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INFORME JURíDICO

Se emite este lnforme Jurídico de carácter complementario al emitido por este

Servicio Jurídico el 10 de julio de 2018 con CSV 83237d4a-aa03-61I7-3LL0L2363984

en relación al expediente 25/78, relativo al encargo al medio propio Empresa de

Transformación Agraria, S.A.,s.M.E. (en adelante TRAGSA) de "Trabajos de conducción

para la conexión de balsas de la Comunidad de Regantes Campo Alto de Lorca"

durante el año 2078, a los efectos previstos en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de

31 de julio de 2009,por el que se da aplicación a la previsión del artículo 95 delTexto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia respecto al ejercicio de la

función interventora (BORM 7.9.2009), en elque se formulan las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- En el lnforme Jurídico inicial, el apartadoì.¿ r" refiere a la necesidad de

que en el expediente quede justificado la decisión de acudír a este medio propio para

realizar la obra y no a formas de contratación pública, debiendo para ello TRAGSA

cumplir los requerimientos del artículo 8ó de la Ley 40/2075 de Régimen Jurídico del

Sector Público(LRJSP en adelante), tanto en lo que se refiere a TRAGSA (idoneidad,

suficiencia y disponibilidad de medios), como a los supuestos en los que procede

encargar a TRAGSA la ejecución de una obra (ser una opción mós eficiente que la

contratación pública, resultar sostenible y eficaz aplicondo criterios de rentabilidad

económica, o seo necesario por razones de seguridad..).

Esta justíficación se contenía en el expediente en el lnforme-propuesta del Jefe de

Servicio de Estudios y Planificación Hidrológica de 74 dejunio de 2018, en el que se

proponía a TRAGSA tal encargo en base al único dato legal esta sociedad mercantil es

medio propio según la Disposición Adicionalvigésimo cuarta de la Ley 9/2OL7, de I de

noviembre, de Contratos del Sector Público.

Posteriormente en este Servicio Jurídico se recibe un nuevo lnforme justificativo de

este encargo a medio propio, elaborado por el Jefe de Servicio de Estudios y
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Planificación Hidrológica de !7 de julio de 2018, en el que se refiere al lnforme emitido

por la lntervención General del Ministerio de Hacienda y Función pública, de fecha

73/t7/2077, sobre la Memoria que acompaña a la declaración de la Empresa de

Transformación Agraria, SA, SME, MP (TRAGSA), como Medio Propio y Servicio

Técnico.

El control de los requisitos que justifican la propuesta de declaración como medio

propio para las entidades integrantes del sector público, regulados en el artículo 8ó de

la LRJSP, se acompañará de conformidad con el artículo 8ó.3 de la LRJSP de una

Memoria justificativa que acredite estas exigencias, la cual ha de ser informada por la

lntervención General de la Administración del Estado que vaya a declarar el carácter

de medio propio.

En base a éste control inicial de la lntervencíón General de la Administración del

Estado, y sin perjuicio de la supervisión continua al que las entidades del sector público

están sometidas en el futuro, el lnforme elaborado por esta unidad de la Memoria

presentada por TRAGSATEC concluye "que tras lo revisión de Ia documentación

presentoda por TRAGSATEC, no puede deducirse la existencia de ospectos significativos

que impidan el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el artículo

8ó de la ley 40/2075, de 7 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público pora ser

declarada medio propio y servicio técnico" .

SEGUNDA.- En lo referente al apartado 3.5 del lnforme Jurídico inicial "sobre la

idoneidad y adecuación de los medios humanos y materiale, no ya la suficiencia y

disponibilidod de estos que es lo que se deprende del informe citodo", se ha recibido en

este Servicio Jurídico un informe de TRAGSA de 77 de julio de 2018, firmado

electrónicamente por el Gerente de Tragsa en la zona de Murcia, en el que se declara

que la misma " gorantiza la idoneidad de medios humanos y materiales de que dispone

para la ejecución de los trabajos de conducción paro lo conexión de bolsas de la

Comunidad de Regantes Campo Alto de Lorca, y certifica que los trabajadores que van

a ejecutar lo obra cuentan con la formación específico en Prevención de Riesgos

Loboroles..".
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Con la documentación nueva aportada a este Servício Jurídico sobre el encargo al

medio propio TRAGSA de "Trabajos de conducción para la conexión de balsas de la

Comunidad de Regantes Campo Alto de Lorca" por la Consejería de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca se constata que respeta el contenido mínimo y se ajusta a lo exigido

por la Ley 9/2077, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y

del Consejo 2OI4/23/UEy 2At4/24/UE, resultando ésta ajustada a Derecho

La Técnico Superior

(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: M" Belén Lara Guillén

vo. Bo,

EL JEFE DE SERVICIO JURfDICO

(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: ManuelGilQuiles
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INFORME SOBRE LA IDONEIDAD Y ADECUACION DE tOS MEDIOS DE TRAGSA PARA LA
E¡ncucIów DE LA RcruncróN 'coNDUccrów IARA LA coNnxróru nE BALSAS DE LA
COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE TORCA (MURCIA)"

La Empresa de Transformación Agraria, S.4., S.M.E., M.P. (en acrónimo, Tragsa) dispone de los
medios humanos y materiales necesarios para la realización de las actuaciones que se le
encomienden en su condición de medio propio instrumental y servicio técnico de la
Administración General del Estado, de la Comunidades Autónomas, y de los poderes
adjudicadores dependientes de ambos,

Y concreto, TRAGSA garantiza la idoneidad y adecuación de los medios humanos y materiales
de que dispone para la ejecución de los trabajos "CONDUCCIÓIrI pena LA CONEXIÓN DE

BALSAS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA [MURCIA)."

TRAGSA certifica que los trabajadores que van a ejecutar dicha actuación cuentan con la
formación específica en Prevención de Riesgos Laborales, la cualificación necesaria, y los
equipos de trabajo a emplear en la obra cumplen con los requisitos normativos exigibles en
esta materia.

Murcia, 1.7 dejulio de 201"8

El Gerente de Tragsa Zona de Murcia

Fi-rmado por 52808975D FERNANDO ARTERO
(R:A28476208) e1 día 1,7 / 07 /201,8 con un
certificado emitido por Ac
Firmaprofesional - CUALIFICADOS

Fdo: Fernando Artero Verdu
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Grupo Tragsa (Grupo SEPII - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 322 60 00 - www,tragsa.es
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

INFORME JUSTIFICATIVO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN A TRAGSA

En relación con la propuesta de realizar una encomienda de gestión a Tragsa, como medio
propio person¡ficado, para la ejecución de la obra "CONDUcclóN PARA LA CONEXIóN DE BALSAS DE

tA COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO AITO DE LORCA (MURCIA)", se informa lo siguiente:

Según lo indicado en el apartado segundo de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley

9/2077, del contratos del Sector público (en adelante LCSP), Tragsa tendrá la consideración de medio
propio personificado siempre y cuando se cumpla lo dispuesto en el punto 2" de la letra d) del apartado
2 del artículo 32,y en las letras a)y b)del apartado 4 del mismo artículo.

El citado punto 2' de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la LCSP establece como
requisito que se ha de verificar por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio
propio, que éste cuenta con medios personales y materiales apropiados para la realización de los

encargos de conformidad con su objeto social.

Al respecto, Tragsa ha presentado un informe, de fecha 17/O7/201.8, en el que justifica contar
con los medios personales y materiales apropiados para ejecutar la actuación prevista, conforme a lo

establecido en su objeto social.

Por su parte, la letra a) del apartado 4 del artículo 32 de la LCSP, establece como requisito que

el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ha de ejercer sobre el ente destinatario de los

mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus propios servicios o

unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre sus

objetivos estratégicos y decisiones significativas.

Sobre esta cuestión, cabe señalar que en informe emitido por la lntervención General del

Ministerio de Hacienda y Función pública, de fecha 13/17/2OL7, se cita que según certificado aportado
por Tragsa "los poderes adjudicadores para los que Trogsa realizo su actividad, ejercen sobre la citodo
sociedad un control análogo ol que ejercen sobre sus propios servicios...".

Por su parte, en la citada letra b) del apartado 4 del artículo 32 de la LCSP, se establece como
requisito que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a
cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que hace el

encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del mísmo modo por la entidad
que hace el encargo.

Sobre esta cuestión, cabe indicar que en el citado informe emitido por la lntervención General

del Ministerio de Hacienda y Función pública, de fecha \3/IU2O17 , se cita que "tal y como consta en

los Memorias de los Cuentas Anuales de los ejercicios 20L5 y 2016... TRAGSA realizó un 90 % de sus

actividades en los cometidos que le fueron confiados por los poderes adjudicadores de los que es medio
propio instrumental y servicio técnico."

Por otra parte, según lo dispuesto en el apartado cuarto de la disposición adicional vigésima

cuarta de la LCSP, Tragsa podrá prestar por encargo de las entidades del sector público de los que

son medios propios personificados, entre otras funciones, la ejecución de obras destinadas a la
actividad agrícola, al desarrollo rural y a un mejor uso de los recursos naturales.



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

Al respecto, cabe indicar que la actuación prevista consiste en la ejecución de una obra

destinada a la actividad agrícola, que perm¡tirá hacer un mejor uso de los recursos naturales (recursos

hídricos) y favorecerá el desarrollo rural.

Por otra parte, respecto a la supuesta deficiencia que figura en el informe favorable emitido
por el Servicio Jurídico, relativo a la encomienda que nos ocupa, en la que se indica que, en aplicación

de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 40/201.5. se debe acreditar que Tragsa "es uno opción más

eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficoz, aplicando criterios de rentabilidad
económica o bien, que resulte necesario por rozones de seguridad pública o de urgencia en lo necesidad

de disponer de los bienes o servicios suministrados por Tragsa", cabe manifestar lo siguiente:

Los requisitos citados en el mencionado artículo 86 de la Ley 4O/2O15, son necesarios para

poder declarar a una entidad integrante en el sector público como "medio propio." Dicho artículo no

resulta de aplicación para el caso que nos ocupa puesto que Tragsa ya ha sido declarada como medio
propio. Así, la LCSP establece, en su disposición adicional vigésimo cuarta, que Tragsa tendrá la

consideración de medio propio cuando se cumplan los requisitos indicados en dicha disposición
adicional. Requisitos, que tal y como se ha mencionado anteriormente en este informe, se consideran
cumplidos.

Además, sobre este extremo nos remitimos a lo citado en el informe emitido por la

lntervención General del Ministerio de Hacienda y Función pública, de fecha I3/1.1./2OL7, en el que se

concluye lo siguiente: "o la visto de la documentación aportodo por Tragsa, no puede deducirse la

existencio de ospectos significativos que impidan el cumplimiento de las condiciones y requisitos
establecidos en el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 7 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
parã ser declarada medio propio y servicio técnico."

coNcrusróN

A la vista de lo que antecede, el técnico que suscribe considera que se cumplen los requisitos
establecidos en elapartado segundo de la disposición adicionalvigésima cuarta de la Ley 9/2O17, del
contratos del Sector público, para poder efectuar una encomienda de gestión a Tragsa para la

ejecución de la obra: "coNDUcctóN PARA tA coNExlóN DE BALSAS DE tA COMUNIDAD DE

REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA (MURCIA).

Se adjuntan los informes citados facilitados por Tragsa

(Documento firmado electrónicamente al margen)

El Jefe de Servicio de Estudios
y Planificación Hidrológica:

nn
äñ

Javier Martínez-Castroverde Pérez
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Y FUNCIÓN PUBLICA

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

OFICINA NACIONAL DE AUDITORh

DIVISIÓN DE ANÁLISIS GENERAL Y
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
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División I

Madrid, 13 de noviembre de 2017

lnfome ART. 86.3 Ley 40/2015 sobre propuesta de declaración de medlo proplo y servicio técnico de las sociedades
TRAGSA y TRAGSATEC

SRA. DA ME ELVIRA RODR|GUEZ HERRER

PRESTDENTA DE EMPRESA DE TRANSFORMACTÓN AGRAR|A, S.A., S,M.E., M.p (TRAGSA)
Y DE TECNOLOGíAS y SERV|C|OS AGRAR|OS, S.A., S.M.E., M.p. (TRAGSATEC)
Calle Maldonado, 58
28006 Madrld
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Adjunto se remiten informes emitidos por este centro directivo en relación con la propuesta
de designación como medio prop¡o y servicio técnico de las soc¡edades Empresa de Transformación
Agraría, s.4., s.M.E., M.P. (TRAGSA) y Tecnologías y servicios Agrarios, s.4,, s.M.E., M.p.
(TRAGSATEC).

Firmado electrónicamente por:
Mercedes Lebrancón Cortés, Jefe de División.

MARIA DE MOLINA NO 50
28071 MADRID
TÊL:91.536.70.67

$i'raç¡sa PRE$IDEî'!üI,J\

mlebrancon@igae,minhafp.es
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MINISTERIO
DE HACIENDA
Y FUNCIÓN PUBLICA

INTERVENCIÓN GENERAT DE LA

ADMINISTRACIÓN DÉL ESTADO

OFICINA NACIONAL DE AUDITORIA

DIVISIÓN DÊ ANALISIS GENERALY
PROCEDIMIENTOS ESPECIALÊS

INFORME SOBRE LA MEMORIA QUE ACOMPAÑA A LA PROFUESTA DE DEGLARACIÓN

DE LA EMPRESA DE TRANSFORMACÉN AGRARIA, S.4., S.M.E., M.P. (TRAGSA) GOMO

MEDIO PROPIO Y SERVICIO TÉCNICO

MARIA DE MOLINA NO 50

28071 MADRID

TEL:91.536.70.67
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II. OBJETO Y ALCANCE DEL INFORME..

m. enÁ¡lsrs DocUMENTAL.
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ANEXO 9D
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I. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 86 de la Ley 4012015, de I
de octubre, de , Régimen Jurídico del Sector Público, la lntervención General de la

Administración del Estado (en adelante IGAE), a través de la Oficina Nacional de Auditoría, ha

revísado la Memoria acreditativa del cumplimiento de los requisitos para ser declarado medio
propio y servicio técnico presentada con el documento de solicitud de dicha condición de fecha
28 de septiembre de 2Q17 por la Empresa de Transformación Agraria, S.4., S.M.E, M.P. (en

adelante TRAGSA).

Anexo a este informe se incluye (en soporte CD) la totalidad de la documentación
presentada de acuerdo con la Resolución de la lntervención General de la Administración del
Estado, de 6 de julio de 2017, numerada correlativamente desde la página 1 a 831. Aquella
documentación que incorpora declaraciones de los representantes legales de la entidad
aparece debidamente firmada por los mismos, los cuales son responsables del contenido vetaz
y completo de los citados documentos.

Todos los documentos recibidos en el expediente son originales o copias autentificadas o

cotejadas.

II. OBJETO Y ALCANCE DEL ¡NFORME

El presente informe, sobre la base de la documentación indicada en el apartado
anterior, tiene por objeto concluir en los términos que establece el artículo 86.3 de la Ley
4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre la adecuación de la
Memoria acreditativa presentada por la Empresa de Transformación Agraria, S.4., S.M.E, M.P
junto a su solicitud para ser acreditada como medio propio y servicio técnico.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con la Resolución de la lntervención
General de la Administración del Estado de fecha 6 de julio de 2017 y no constituye una
actuación de control o de auditoría pública de los establecidos en la Ley 47t2Q03, de 26 de
noviembre, General Presupuestariä. No incluye, en consecuencia, el análisis y valoración de la
razonabilidad económica, la realidad o la oportunidad de los datos consignados en la Memoria
y demás documentación aportada que no forman parte del alcance del informe, sin perjuicio de
que todo ello pueda ser objeto de actuaciones postériores que la IGAE pueda desarrollar en el

futuro, tanto de las previstas en el artículo 85 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público, como de las contempladas en el artículo 170.3 de la Ley 4712003,

de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En relación con el objeto y alcance de nuestro trabajo hay que tener en cuenta las

siguientes consideraciones:

1) La evidencia obtenida para fundamentar la conclusión reflejada en el presente informe

se basa en la consideración de los documentos siguientes (páginas 1 a 831 delAnexo
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a este informe) aportados por la entidad solicitante, que constituyen declaraciones
responsables cuya veracidad no forma parte del alcance de este informe:

No
documento Descripción del documento Pág

Anexo

1

Escrito del Subsecretario de Agricultura y Pesca, Alimentación y
Medio Ambiente por el que se solicita de la lntervención General de
la Administración del Estado el informe previsto en el artículo 86.3
de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurfdico del Sector
Público.

1-2

2
Memoria justificativa acreditativa de lo dispuesto en el artlculo 86 de
la Ley 4012015.

3-53

3

. Testímonio notarial de la escritura de refundición de los estatutos
sociales para la adaptación a la Ley 3112014, de 3 de diciembre,
de 30 de junio de 2015.

'ïestimonio notarial de la escritura de cambio de denominación
social y modificaciones estatutarias, de 13 de enero de 2Q17.

. Testimonio notarial de la escritura de modificación de artfculos
estatutarios de 13 de enero de 2017.

'Declaración firmada por el Director de la Asesorfa Jurídica del
Grupo TRAGSA, a la que se adjunta copia de la Disposición
Adicional Vigésima Quinta del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por RDL 312011, de 14 de
noviembre, y por el RD 107212010, de 20 de agosto, por el que se
requla el réqimen iurídico de TRAGSA v sus filiales.

54-257

4

Certificación expedida por el Vicesecretario del Consejo de
Administración de la acreditación de:
. La composición del consejo de administración de la Sociedad.
. De la composición del capitalsocial (titularidad pública)
. La normativa reguladora de la entidad

258-262

5

'Certificación expedida por el Vicesecretario del Consejo de
Administración indicando el porcentaje de actividades que
TRAGSA realiza en ejercicio de cometidos que le han sido
confiados por los poderes adjudicadores de los que es medio
instrumental y servicio técnico,

. Relación de encomiendas realizadas como complemento al
sector privado,

' Relación de encomiendas

263-469

6
Tarifâs TRAGSA (remisión a su publicación en la página web
www,tragsa.es). 470

7

Resolución de 13 de junio de 2017, de la Subsecretaría, por la que
se publica el Acuerdo para la Comisión para la Determinación de
las tarifas TRAGSA por el que se actualizan los precios simples de
las tarifas 2015 y se revisan los coeficientes para la actuâlización
de los precios simples en actuaciones no suietas a impuestos.

471-473

Certificación del Director de Operaciones del Grupo TRAGSA a la
que se adjunta la relación de medios personales y materiales de la
entidad, así como la referencia a la obligación de la sociedad de no
subcontratar más del 50% de la actuación que se le encomienda,
comprometiéndose la entidad al cumplimiento de lo establecido en
la normativa reguladora de su régimen iurfdico.

474-494
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No
documento Descripción del documento Pág

Anexo
I lnforme comparativo de las tarifas 2017 con el mercado 495-561

10 Testimonio notarialde las cuentas anuales del ejercicio 2016. 562-760

11

Relación de actuaciones realizadas por TRAGSA por seguridad
pública o urgencia.
Orden de 26 de enero de 2001 por el que se dispone la integración
de TRAGSA y sus fíliales en sus dispositivos y planes estatales de
protección civil.

761-831

2) El documento I tiene carácter de información prospectiva en relación con la

subcontratación, cuya veracidad no podrá ser contrastada en tanto no se materialicen

en las actuaciones correspondientes, alguna de las cuales pertenecen a la esfera de
los poderes adjudicadores y resto de entes y sociedades que no tengan la

consideración de poder adjudícador, cuya actuación no se valora en este informe.

3) La emisión del presente informe es un requisito previo que no supone la declaración de
medio propio y servicio técnico de la Sociedad, competencia que no corresponde a la
IGAE de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurfdico del Sector Público.

III. ANÁLISIS DOCUMENTAL

Con fecha 9 de octubre de 2017 tuvo entrada en el Registro General de la IGAE escrito de

la Subsecretarla de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, solicitando la emisión

del informe previsto en elartículo 86,3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público, A tal fin, se acompañó dicho escrito de la documentación anteriormente

citada.

Del análisis de la documentacÍón detallada en el apartado ll. Objeto y alcance del informe,

se extrae lo sþuiente

A. Análisis del cumplimiento de las condiciones v requisitos establecidos en el artículo 24.6 del

Texto Refundido de la Lev de Contratqs, Cel Sector Público, aprobado por el Real Decreto

Leoislativo 3/2011. de 14 de noviembre.

A.1 tnclusión en el contenido de /os esúafufos socia/es o en la propuesta de
modificaclón de los esfaúuúos de Ia entidad solicitante, según el caso, de Ia siguiente
informaci6n:

Los estatutos presentados incorporan en el artículo 1 Denominación, el reconocimiento

de la condición de medio propio y servicio técnico. En el mismo se indica que la Sociedad

SC dCNOM|NA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.4., S.M.E., M.P.
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Por su parte, el añículo 2 Objeto, identifica las entidades con respecto a las cuales la
Sociedad tiene esta condición al definir a TRAGSA como medio propio instrumental y

servicio técnico de la Administración General del Estado, las Comunidades autónomas y los
poderes adjudicadores dependientes de ellas, de acuerdo con la Disposición Adicional
Vigésima Quinta del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (RDL 3/2011).

La Disposición Adicional Vigésima Quinta del RDL 312011 establece la obligatoriedad
para la Sociedad y sus filiales de realizar, con carácter exclus¡vo, los trabajos y actividades
que las anteriores entidades le encomienden.

A.2 Control del medÍo proplo y seruicio técnico que ejercen los enfes encomendantes
respecto a Íos que se osfenfa tal condición.

Se aportan certificados, de 12 de septiembre de 2017., emitidos por el Vicesecretario no
Consejero del Consejo de Administración de la Sociedad en relación con la composición del
citado consejo asícomo con la composición del capitalsocial.

En los mismos se indica que los "poderes adjudicadores para los que IRAGSA realiza
su actividad, ejercen sobre la citada sociedad un control análogo al que ejercen soþre sus
propios serurbios, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.6 del Real decreto
Legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba et Texto Refundido de ta Ley
de Contratos del Secfor Público y en los esfafufos soc¡a/es de la citada empresa."

4.3 Realización de la parte esencial de la activídad de la entidad solicitante para los
enfes encomendanfes de los gue ostenta Ia condición de medio proplo y seruicio
técnico.

Se acredita mediante certificación de 12 de septiembre de 2017 del Vicesecretario no
Consejero del Consejo de Administración de la Sociedad, que indica que"tal y como consta
en las Memorias de /as Cuentas Anuales de los ejercicios 2015 y 2016,.... IRÁGSA realizó
un 90% de sus actividades en |os cometidos que le fueron confiados por los poderes
adjudicadores de /os que es medio propio instrumental y servicio técnico."

Se indica igualmente, que "dichos porcentajes han sido calculados teniendo en
consideración el promedio del volumen de negocios total referido a /os fres (tltimos
ejercicios, de acuerdo con lo establecido en el a¡íículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26.de feþrero de 2014, sobre contratación pública, y
por Ia que se deroga Ia Directiva 2004/1&/UE.u .

Adicionalmente, se acredita mediante su certificación que:

o "Dichos poderes adjudicadores.para los que IRAGSA realiza su actividad, ejercen
sobre la citada sociedad un control análogo al que ejercen sobre sus propl'os
seruicios, de conformidad con lo estabtecido en el artícuto 24.6 del Real decreto

6
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Legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de ta Ley de Contratos delSecfor Púbtico y en los esfafufos socø/es de ta citada
empresa."

o "De conformidad con lo anteriormente expuesto, TRAGSA cumple /os requislfos
establecidos en el añlculo 12 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 26 de febrero sobre contratación pública".

A.4 Existencia de tarifas aprobadas por la entidad púhlica de la que dependa el medio
propio y servicio técnico, por referencía a las cuales se fija la retribución de los
encargos,

Se acredita mediante declaración responsable de 13 de septiembre de 2017 emitida por

la Presidenta de la Sociedad, encontrándose estas tarifas publicadas en su página web
corporativa (www.tragsa.es). Se aporta igualmente la resolución de aprobación de las

citadas tarifas por la entidad de la que depende TRAGSA (Ministerio de Agriculfura, Pesca,

Alimentación y Medio Ambiente).

B. Disposición de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de
actividad que se corresponda con su obieto social.

Se acredita mediante declaración responsable de 13 de septiembre de,2017 emitida por

la Presidenta de la Sociedad, así como certificación del Director de Operaciones del Grupo
TRAGSA de 12 de septiembre de 2017 acompañada de la relación de medios materiales y
personales de la entidad, comprometiéndose la entidad a no subcontratar más del 50% de

la actuación que se le encomiende.

C. Análisis respecto del resto de condiciones establecidas por el artículo 86 de la Lev 40/2015.
de 1 de octubre, de Réqimen Jurídico del Sector Público

C,l El recursto al encargo sea una opción más eficiente que la contratación p(tblica y
resulta eficaz y sostenible en términos de rentabitidad económica,

Se acredita mediante declaración responsable de 13 de septiembre de 2017 emitida por

la Presidenta de la Sociedad, así como mediante un informe aportado por la entidad,
comparativo de las tarifas 2017 con el mercado, en el que se concluye que las tarifas de

TRAGSA se encuentran un 7,76o/o por debajo del coste total de ejecución del mercado.

C.2 El recurso al encargo resulta sostenible con criterios de rentabilidad económlca.

Se acredita mediante declaración responsable emitida por la Presidenta de la Sociedad

de fecha 13 de septiembre de 2017, así como con las cuentas anuales y el informe de
gestión correspondientes a2016junto con el informe de auditoría emitido por Deloitte, S,L.

En la declaración se señala que se aportan las Guentas Anuales y el informe de gestión

2016 auditadas, "gue permitan acreditar tanfo /a sosfenibilidad financiera como la capacidad

7
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para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de /os límites de déficit,
deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo establecido en la LOEPSF, la
normativa sobre morosidad y en Ia normativa europea. Al mismo tiempo se acredita la
sostenibilidad de su deuda comercial, ya que el periodo medio de pago a los proveedores
no supera el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.'

G.3 Se acredita la concurrencia de razones de seguridad pública o urgencìa en Ia
necesr'dad de disponer de los suministros o serurcios por ÏRAGSA.

Se acredita, mediante declaración responsable de 13 de septiembre de 2017 emitida por
la Presidenta de la Sociedad, acompañada de la relación de actividades realizadas por
TRAGSA, por razones de seguridad jurídica o urgencia, indicando que, conforme a su
régimen jurídico, TRAGSA debe atender con carácter prioritario las actuaciones que se le.

encomienden que sean urgentes, o que se ordene como consecuencia de las situaciones
de emergencia que se declaren.

Se aporta igualmente la Orden de 26 de enero de 2001 por el que se dispone la
integración de TRAGSA y sus filiales en los dispositivos y planes estatales de protección
civil.

tv. coNcLUstoN

Se ha revisado la documentación adjunta, presentada por la Empresa de Transformación
Agraria, S.A. S.M.E, M,P., de acuerdo con el alcance indicado en el apartado ll Objeto y
alcance del informe.

Como resultado de esta revisión, esta lntervención General concluye que no puede
deducirse de la memoria y su documentación anexa presentada por.el Sociedad, la existencia
de aspectos significativos que impidan el cumplimiento de las condiciones y requisitos
establecidos en el artículo 86 de la Ley 4012015, de I de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público para ser declarada medio propio y servicio técnico.

Firmado electrónicamente por:
Mercedes Lebrancón Cortés
Jefe de División de Análisis General y Procedimientos Especiales.
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, ANEXO:

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN
AGRARIA, S.A. S.M.E .M.P, A EFECTOS DE LA EMISIÓN DEL INFORME DEL

ARTÍCULO 86.3 DE LA LEY 4AI2O15,DE { DE OCTUBRE, DE RÉGIi'IEN JURÍOICO
DEL SECTOR PÚBLICO
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No
documento Descripción del documento Pág.

Anexo

,|

Escrito del Subsecretario de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente por el que se solicita de la lntervención General de la
Administración del Estado el informe previsto en el artlculo 86.3 de la Ley
4012015, de 1 de octubre, de Réoimen Jurldico del Sector Público.

1-2

2
Memoria justificativa acreditativa de lo dispuesto en el artlculo 86 de la Ley
40t2015. 3-53

3

. Testimonio notariál de la escritura de refundición de los estatutos
sociales para la adaptación a la Ley 3112014, de 3 de diciembre, de 30
de junio de 2015.

'Testimonio notarial de la escritura de cambio de denominación social y
modificaciones estatutarias, de 13 de enero de 2017.

. Testimonio notarial de la escritura de modificación de artlculos
estatutarios de 13 de enero de 2017.

. Declaración firmada por el Director de la Asesorla Jurldica del Grupo
TRAGSA, a la que se adjunta copia de la Disposición AdicionalVigésima
Quinta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por RDL 312011, de 14 de noviembre, y por el RD 1072/2010,
dê 20 de agosto, por el que se regula el régimen jurldico de TRAGSA y
sus filiales.

54-257

4

Certificación expedida por elVicesecretario del Consejo de Administración
de la acreditación de:
. La composición del consejo de administración de la Sociedad.
. De la composición delcapital social (titularidad pública)

' La normativa requladora de la entidad

258-262

5

'Certificación expedida por el Vicesecretario del Consejo de
Administración indicando el porcentaje de actividades que TRAGSA
realiza en ejercicio de cometidos que le han sido confiados por los
poderes adjudicadores de los que es medio instrumental y servicio
técnico.

. Relación de encomiendas realizadas como complemento al sector
privado.

. Relación de encomiendas

263469

6
Tarifas TRAGSA (remisión a su publicación en la página web
www.tragsa.es). 470

7

Resolución de 13 de junio de 2017, de la Subsecretarfa, por la que se
publica el Acuerdo para la Comisión para la Determinación de las tarifas
TRAGSA por el que se actualizan los precíos simples de las tarifas 2015 y
se revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en
actuaciones no suietas a impuestos,

471-473

I

Certificación del Director de Operaciones del Grupo TRAGSA a la que se
adjunta la relación de medios personales y materiales de la entidad, asf
como la referencia a la obligación de la sociedad de no subcontratar más
del 50% de la actuación gue se le encomienda, comprometiéndose la
entidad al cumplimiento de lo establecido en la normativa reguladora de su
réo¡men iurldico.

474-494

I lnforme comparativo de las tarifas 2017 con el mercado 495-561

10 Testimonio notarial de las cuentas anuales del ejercicio 2016. 562-760

11

Relación de actuaciones realizadas por TRAGSA por seguridad pública o
urgencia.
Orden de 26 de enero de 2001 por el que se dispone la integración de
TRAGSA y sus filiales en sus dispositivos y planes estatales de protección
civil.

761-831

10
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INFORME SOBRE LA MEMORIA QUE ACOMPAÑA A LA PROPUESTA DE DECLARACIÓN
DE LA EMPRESA DE TECNOLOGíAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S;M.E., M.P.
(TRAGSATEC) COMO MED|O PROPTO Y SERVICTO TÉCNICO

MARIA DE MOLINA N'50
28071 MADRID

TEL: 91.536.70.67
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I. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 86 de la Ley 4012015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la lntervención General de la

Administración del Estado (en adelante IGAE), a través de la Oficina Nacional de Auditoría, ha
revisado la Mðmoria acreditativa del cumplimiento de los requisitos para. ser declarado medio
propio y servicio técnico presentada con el documento de solicitud de dicha condición de fecha
28 de septiembre de2017 por.la Empresa de Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A. S,M.E,
M.P. (en adelante TRAGSATEC).

Anexo a este informe se incluye (en soporte CD) la totalidad de la documentación
presentada de acuerdo con la Resolución de la lntervención General de la Administración del
Estado, de 6 de julio de 2017, numerada correlativamente desde la página I a 6Q2. Aquella
documentación que incorpora declaraciones de. los representantes legales de la entidad
aparece debidamente firmada por los mismos, los cuales son responsables del contenido veraz
y completo de los citados documentos,

Todos los documentos recibidos en el expediente son originales o copias autentificadas o

cotejadas.

II. OBJETO Y ALCANCE DEL INFORII/IE

El presente informe, sobre la base de la documentación indicada en el apartado
anterior, tiene por objeto concluir en los términos que establece el artfculo 86,3 de la Ley

4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sêctor Público, sobre la adecuación de la
Memoria acreditativa presentada por la Empresa de Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A.

S.M.E, M.P junto a su solicitud para ser acreditada como medio propio y servicio técnico.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con la Resolución de la lntervención

General de la Administración del Estado de fecha 6 de julio de 2017 y no constituye una

actuación de control o de auditoría pública de los establecidos en la Ley 4712003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria. No incluye, en consecuencia, el análisis y valoración de la
razonabilidad económica, la realidad o la oporlunidad de los datos consignados en la Memoria
y demás documentación aportada que no forman parte del alcance del informe, sin perjuicio de
que todo ello pueda ser objeto de actuaciones posteriores que la IGAE pueda desarrollar en el

futuro, tanto de las previstas en el artículo 85 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público, como de las contempladas en el artículo 170.3 de la Ley 4712003,

de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En relación con el objeto y alcance de nuestro trabajo hay que tener en cuenta las

siguientes consideraciones:
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1) La evidencia obtenida para fundamentar la conclusión reflejada en el presente informe
se basa en la consideración de los documentos siguientes (páginas 1 a602 del Anexo
a este informe) aportados por la entidad solicitante, que constituyen declaraciones
responsables cuya veracidad no forma parte del alcance de este informe:

No
documento Descripción del documento Pá9.

Anexo

1

Escrito del Subsecretario de Agricultura y Pesca, Alimentación y
Medio Ambiente por el que se solicita de la lntervención General de
la Administración del Estado el informe previsto en el artfculo 86.3
de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurfdico del Sector
Priblico.

1-2

2
Memoria justificativa acreditativa de lo dispuesto en el artículo 86 de
la Ley 4012015.

3-52

3

. Testimonio notarial de la escritura de modificación y refundición
de los estatutos sociales otorgada por la sociedad unipersonal
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC), DE 18 DE
JUNIO DE 2015.

. Testimonio notarial de la escritura de elevación a públicos de
acuerdos sociales relativos a modificación de estatutos otorgada
por la sociedad Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A.
(TRAGSATEC), de 19 de diciembre de 2016..

'Declaración firmada por el Director de la Asesorla Jurldica del
Grupo TRAGSA, a la que se adjunta copia de la Disposición
Adicional Vigésima Quinta del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, por el que se regula el régimen
iurídico de TRAGSA v sus filiales.

53-200

4

Certificación expedida por el Vicesecretario del Consejo de
Administración de la acreditación de:
. La composición del consejo de administración de la Sociedad,
. De la composición del capital social (titularidad pública)

'La normativa requladora de la entidad (Documento no3)

201-204

5

. Certificación expedida por el Vicesecretário del Consejo de
Administración indicando el porcentaje de actividades que
TRAGSATEC realiza en ejercicio.de cometidos que le han sido
confiados por los poderes adjudicadores de los que es medio
instrumental y servicio técnico.

' Relación de encomiendas realizadas

205-342

6
Tarifas TRAGSA (remisión a su publicación en la página web
www.tragsa.es).

343

7

Resolución de 13 de junio de 2017, de la Subsecretarfa, por la que
se.publica el Acuerdo para la Comisión para la Determinación de
las tarifas TRAGSA por el que se actualizan los precios simples de
las tarifas ,2015 y se revisan los coeficientes para la actualización
de los precios simples en actuaciones no suietas a impuestos.

344-346

B

Certificación del Director de Operaciones del Grupo TRAGSA a la
que se adjunta la relación de medios personales y materiales de la
entidad, así como la referencia a la obligación de la sociedad de no
subcontratar más del 50% de la actuación que se le encomienda,
comprometiéndose la entidad al cumplimiento de lo establecido en
la normativa reguladora de su régimen iurfdico.

347-370
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Anexo
I lnforme comparativo de las tarifas 2017 con el mercado 371-437
10 Testimonio notarial de las cuentas anuales delejercicio 2016 438-598

11

Relación de actuaciones realizadas por TRAGSA por seguridad
pública o urgencia.
Orden de 26 de enero de 2001 por el que se dispone la integración
de TRAGSA y sus filiales en sus dispositivos y planes estatales de
protección civil.

599-602

2) El documento I tiene carácter de información prospectiva en relación con la
subcontratación, cuya veracidad no podrá ser contrastada en tanto no se materialicen
en las actuaciones correspondientes, alguna de las cuales pertenecen a la esfera de
los poderes adjudicadores y resto de entes y sociedades que no tengan la
consideración de poder adjudicador, cuya actuación no se valora en este informe.

3) La emisión del presente informe es un requisito previo que no supone la declaración de
medio propio y servicio técnico de la Sociedad, competencia que no corresponde a la
IGAE de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Públíco.

III. ANÁLISIS DOCUMENTAL

Con fecha I de octubre de 2017 tuvo entrada en el Registro General de la IGAE escrito de
la Subsecretaría de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, solicitando la emisión
delinforme previsto en el artículo 86.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público. A tal fin, se acompañó dicho escrito de la documentación anteriormente
citada.

Del análisis de la documentación detallada en el apartado ll. Objeto y alcance del informe,
se extrae lo siguiente:

A. Análisis del cumplimiento de las condiciones v requisitos establecidos en el artículo 24.6 del
Texto Refundido de la Lev de Contratos del Sector Público. aprobado por el Real Decreto
Leqislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

A.1 Inclusíón en el contenido de los esfafufos socrafes o en Ia propuesta de
modificaclón de los esfafufos de la entldad solicitante, seg(tn el caso, de Ia siguíente
información:

Los estatutos presentados incorporan en el a¡tlculo 1 Denominación, el reconocimiento
de la condición de medio propio y servicio técnico. En el mismo se indica que la Sociedad
SE dCNOM|NA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A, S.M.E, M.P.
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Por su parte, el artículo 2 Objeto, identifica las entidades con respecto a las cuales la
Sociedad tiene esta condición al definir a TRAGSATEC como medio propio instrumental y

servicio técnico de la Administración General del Estado, las Comunidades autónomas y los
poderes adjudicadôres dependientes de ellas, de acuerdo con la Disposición Adícional
Vigésima Quinta del Real decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (RDL 3/2011).

La Disposición adicional vigésima quínta del RDL 312011 establece la obligatoriedad
para la Sociedad y sus filiales de realizar, con carácter exclusivo, los trabajos y activídades
que las anterioreq entidades le encomienden.

A.2 Control del medio propio y seruicio técnico que ejercen /os enfes encomenddntes
respecúo a los que se osfenfa tal condición.
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Se aportan certificados de 12 de septiembre de 2017, del Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración de la Sociedad con la composición del Consejo de
Administración de TRAGSATEC así como con la composición del capítal social, que
pertenece en su totalidad a la Sociedad TRAGSA.

En los mismos se indica que los "poderes adjudicadores para los que TRAGSATEC
realiza su actividad, ejercen soóre la citada sociedad un control análogo al que ejercen
sobre sus propios seruicios, de conformidad con lo establecido en el a¡tículo 24.6 del Real
decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Secfor Público y en los esfafufos socra/es de ta citada empresa."

4.3 Realización de la parte esencial de Ia actividad de la entidad solicitante para los
enfes encomendantes de Iós que osfenfa Ia condición de medio propio y seruicio
técnico.

Se acredita mediante certificación de 12 de septiembre de 2017 del Vicesecretario no
Consejero del Consejo de Administración de la Sociedad, que indica que "fal y como consta
en las Memorias de /as Cuentas Anuales de /os ejercicios 2015 y 2016,.... IRAGSAIEC ; )
realizó un 97% y 95% respectivamente de su actividad en los cometidos que le fueron
confiados por los poderes adjqdicadores de /os que es medio propio instrumentaly seruicio
técnico."

Se indica igualmente, que "dichos porcentajes han sido calculados teniendo en
consideración el promedio del volumen de negocios total referido a /os tres últimos
ejercicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febìrero de 2014, sobre contratacion p(tblica, y
por la gue se deroga la Directiva 2004/19/UE.Ð

Adicionalmente, se acredita mediante su certificación que:

o "Dichos poderes adjudícadores para los que TRAGSATEC realiza su actividad,
ejercen soþre la citada sociedad un control análogo al que ejercen soþre sus
propios serur'clog de conformidad con lo establecido en el artículo 24.6 del Real
decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Ia Ley de Contratos del Secfor Público y en los esúaúufos sociales de
la citada empresa.

6
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o "De conformidad con lo anteriormente expuesto, TRAGSATEC cumple /os
requisitos establecidos en el añículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero sobre contratación p(tblica"

4.4 Existencia de tarifas aprobadas por la entídad p(thlica de la que dependa el medio
propio y seruicio técnico, por referencia a las cuales se fija la retribución de los
encargos.

Se acredita mediante declaración responsable de 13 de septiembre de 2017 emitida por
la Presidenta de la Sociedad, encontrándose estas tarifas publicadas en la página web
corporativa del Grupo TRAGSA (www.tragsa.es). Se aporta igualmente la resolución de
aprobación de las citadas tarifas por la entidad de la que'depende TRAGSATEC como filial
de TRAGSA (Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente).

B. Disposición de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el"sector de
actividad que se corresoonda con su objeto social.

Se acredita mediante declaración responsable de 13 de septiembre de 2017 emitida por
la Presidenta de la Sociedad, así como certificación del Director de Operaciones del Grupo
TRAGSA de fecha 12 de septiembre de 2017, acompañada de la relación de medios
materiales y personales de la entidad, comprometiéndose la entidad a no subcontratar más
del 50% de la actuación que se le encomiende.

C. Análisis respecto del resto de condiciones establecidas por el artfculo 86 de la Lev 40/2015,
de 1 de octubre, de Résimen Jurídico del Sector Público

C.1 El recurso al encargo sea una opción más eficiente que la conlratación pública y
resulta eficaz y sostenible en términos de rentabítÍdad económÍca.

' Se acredita mediante declaración responsable de 13 de septiembre de 2017 emitida por
la Presidenta de la Sociedad, así como mediante un informe aportado por la entidad,
comparativo de las tarifas 2017 con el mercado.

C.2 EI recurso al encargo resulta sostenible con criterios de rentabilidad económica.

Se acredita mediante declaración responsable de 13 de septiembre de 2017 emitida por
la Presidenta de la Sociedad, en la que se indica que se aportan las Cuentas Anuales y el
informe de gestión 2016 auditadas, "que permitan acreditar tanto la sostenibilidad
financiera como la capacidad para financiar compromisos de gasto presenfes y futuros
dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a

lo establecido en la LOEPSF, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. Al
mismo tiempo se acredita la sostenibilidad de su deuda comercial, ya que el periodo medio
de pago a los proveedores no supera el plazo máximo previsto en la normativa sobre
morosidad."

7
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C.3 Se acredita Ia concurrencia de razones de seguridad píthlica o urgencia en la
necesidad de disponer de los suministros o servicios por ÏRAGSA.

Se acredita mediante declaración responsable de 13 de septiembre de 2017 emitida por

la Presidenta de la Sociedad, a la que se acompaña la relación de actividades realizadas
por ïRAGSA, por razones de seguridad jurídica o urgencia, indicando que, conforme a su
régimen jurfdico, TRAGSATEC debe atender con garácter prioritario las actuaciones que
se le encomienden que sean urgentes, o que se ordene como consecuencia de las
situaciones de emergencia que se declaren.

Se aporta igualmente la Orden de 26 de enero de 2001 por el que se dispone la
integración de TRAGSA y sus filiales en los dispositivos y planes estatales de protección
civil,

tv. coNclus¡oN

Se ha revisado la documentación adjunta, presentada por la Empresa de Tecnologías y
Servicios Agrarios, S.4., S.M.E, M.P. (TRAGSATEC), de acuerdo con el alcance indicado en el
apartado ll Objeto y alcance del informe.

Como resultado de esta revisión, esta lntervención General concluye que no puede

deducirse de la memoria y su documentación anexa presentada por la Sociedad, la existencia
de aspectos significativos que impidan el cumplimiento de las condiciones y requisitos
establecidos en el artículo 86 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público para ser declarada medio propio y servicio técnico.

Firmado electrónicamente por:
Mercedes Lebrancón Cortés
Jefe de División de Análisis Generaly Procedimientos Especiales
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ANEXO:

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA DE TECNOLOCíES Y
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., A EFECTOS DE LA EMISIÓN DEL
INFORME DEL ARTÍCULO 86.3 DE LA LEY 4012015, DE I DE OCTUBRE, DE

RÉGIMEN JURíilCO DEL SECTOR PÚBLrcO
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Anexo

1

Escrito del Subsecretario de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente por el que se solicita de la lntervención General de la Administración
del Estado el informe previsto en el artlculo 86.3 de laLey 4012015, de'1 de
octubre, de Réqimen Jurfdico del Sector Público.

1-2

2
Memoria justificativa acreditativa de lo dispuesto en el artfculo 86 de la Ley
40t201s.

3-52

3

'Testimonio notarial de la escritura de modificación y refundición de los
estatutós sociales otorgada por la sociedad unipersonal Tegnologfas y
Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC), DE 18 DE JUNIO DE 2015.

. Testimonio notarial de la escritura de elevación a públicos de acuerdos
sociales relativos a modificación de estatutos otorgada por la sociedad
Tecnologfas y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC), de 19 de diciembre de
2016.

. Declaración firmada por el Director de la Asesoría Jurídica del Grupo
TRAGSA, a la que sé adjunta copia de la Disposición Adicional Vigésimo
Quinta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Ptlblico, por el
oue se reoula el réoimen iurfdico de TRAGSA v sus filiales.

53-200

4

Certificación expedida por el Vicesecretario del Consejo de Administración de la
acreditación de:

' La composición del consejo de administración de la Sociedad.
. De la composición del capital social (titularidad pública)
. La normativa requladora de la entidad (Documento no3)

201-204

5

'Certificación expedida por el Vicesecretario del Consejo de Administración
indicando el porcentaje de actividades que TRAGSATEC realiza en ejercicio
de cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores de los
que es medio instrumental y servicio técnico.

. Relación de encomiendas realizadas

205-342

6 Tarifas TRAGSA (remisión a su publicación en la página web www.tragsa,es). 343

7

Resolución de 13 de junio de 2017 , de la Subsecretarfa, por la que se publica el
Acuerdo para la Comisión para la Determinación de las tarifas TRAGSA por el
que se actualizan los precios simples de las tarifas 2015 y se revisan los
coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no
suietas a impuestos.

344-346

I
Certificación del Director de Operaciones del Grupo TRAGSA a la que se
adjunta la relación de medios personales y materiales de la entidad, asf como la
referencia a la obligación de la sociedad de no subcontratar más del 50% de la
actuación que se le encomienda, comprometiéndose la entidad al cumplimiento
de lo establecido en la normativa reouladora de su réoimen iurldico.

347-370

I lnforme comparativo de las tarifas 2017 con el mercado 371-437

l0 Testimonio notarial de las cuentas anuales del ejercicio 2016. 438-598

11

Relación de actuaciones realizadas por TRAGSA por seguridad pública o
urgencia.
Orden de 26 de enero de 2001 por el que se dispone la integración de TRAGSA
v sus filiales en sus dispositivos v planes estatales de protección civil.

599-602

10



g¡rrg Plaza Juan XXIII s/n
30008 MurciaConsejería de Agua, Agricultura, Ganadería

y Pesca

Secretaría General

M". ÁNGELES GAÑADAS VILLENA, JEFA DEL SERVICIO ECONÓMICO Y
PRESUPUESTARIO DE LA CONSEJERíA DE AGUA, AGRICULTURA,
GANADERíR Y PCSCA DE LA REGIÓN DE MURCIA,

CERTIF¡CA: Que, con relación al exped¡ente de contratación número 25118

denominado "CONDIJCCTON PARA LA CONEXTON DE BATSAS DE LA

COMUNUIDAD DE REGATVIES CAMPO ALTO DE LORCA (MURCIA) " mediante

encom¡enda de gestión a la Empresa TRAGSA, S.4., por el que se propone un

gasto por importe total de 39.982,18 €, consultados los datos registrados por el

sistema SIGEPAL, en el Presupuesto de Gastos de esta Consejería para elejercicio

2018, a nivel de vinculación, existe crédito adecuado y suficiente para hacer frente

al gasto derivado del mismo en la partida presupuestaria 17.04.00.5318.650.00,

proyecto de inversión 45759 por el citado importe.

(Documento firmado electrónicamente)
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agr¡cultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

PROPUESTA DE ORDEN

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a través de la Dirección General del
Agua, tiene prevista la realización de las obras de "coNDUcclÓN PARA LA coNExlÓn Oe
BALSAS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES cAMPo ALTO DE LoRcA (MURctA)", cuyo
presupuesto de ejecución por administración asciende a la cantidad de 39.982,18,-€.

Se trata de una actuación relacionada con la ejecución de canalizaciones de
drenaje/saneamiento y reposición de servicios urbanos y pavimentos que, según el Artículo 6.3 letra a)
de la Ley 3711992 de 28 de Diciembre, tienen la consideración de obras de urbanización y, portanto,
no sujetas al lmpuesto del Valor Añadido.

Según las normas específicas de aplicación para la presente obra, no es preciso requerir
informe a la oficina de supervisión de proyectos, a que se refiere el artículo 235 de la Ley 912017, de I
de noviembre de Contratos del Sector Público.

El Jefe de Servicio de Estudios y Planificación Hidrológica, ha emitido informe técnico con
propuesta de ejecución por Administración a través de la empresa TRAGSA Y de acuerdo con lo
previsto en el art. 32 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, según
establece la Disposición Adicionalvigésimo cuarta del citado texto legal.

Esta Dirección General, en base a lo anteriormente expuesto,

PROPONE

PRIMERO.- Que se autorice el inicio del expediente para la ejecución de las obras de
..CONDUCGIÓN PARA LA CONEXIÓ¡¡ oT BALSAS DE LA coMUNIDAD DE REGANTES cAMPo
ALTO DE LORCA (MURCIA)" ,mediante encomienda de gestión a la empresa TRAGSA, S.4., , con
C.l.F. A-28476208, por un importe totalde 39.982,18,-€, (no sujeto a IVA), y un plazo de ejecución de
UN (1) MES, con cargo a la aplicación presupuestaría 17.04.00.531 8.650.00, código de proyecto
45759, financiado al 100% por FONDOS PROPIOS.

SEGUNDO.- Que el pago se realice mediante certificación única

TERGERO.- Que se nombre director de las obras a D. Javier Martínez-Castroverde Pérez, Jefe
de Servicio de Estudios y Planificación Hidrológica, adscrito a esta Dirección General.

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA
Fdo.: Sebastián Delgado Amaro

(Firmado electrónicamente al margen)

ORDEN

Vista la propuesta de Orden, anteriormente formulada por el Director General del Agua, se
aprueba en los términos expresados en la misma.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Fdo.: Miguel Angel del Amor Saavedra
(Firmado electrónicamente al margen)
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6 Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca Exp 25/18
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INFORME JURíDICO

Habiéndose recibido en este Servicio Jurídico el expediente 25/78 relativo al

encargo al medio propio Empresa de Transformación Agraria, S.4., S.M.E.(en adelante

TRAGSA) de "Trabajos de conducción para la conexión de balsas de la Comunidad de

Regantes Campo Alto de Lorca" durante el año 2Ot8, a los efectos previstos en el

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31de julio de2009, por el que se da aplicación a

la previsión del artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia respecto al ejercicio de la función interventora (BORM 7.9.2OO9), se formulan

las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- El objeto de este informe jurídico es el expediente de encargo de

"Trabajos de conducción para la conexión de balsas de la Comunidad de Regantes

Campo Alto de Lorca" durante el año 2018 que la Consejería de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca realizará con el medio propio TRAGSA.

Este informe jurídico es emitido en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado

decimotercero 2.7.b1del Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Región de Murcia de

31 de julio de 2OO9, adoptado en aplicación del artículo 95 del Decreto legislativo

t/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora, que

exige como extremo adicional de comprobación en las Encomiendas de Gestión,

previstas en el artículo 24.6 de la Ley de Contratos el Sector Público, aprobada por

Real Decreto Legislativo3/2O17 de 14 de noviembre , la existencia del mismo.

Las citadas "encomiendas de gestión" de la Ley de Contratos del Sector Público

deben de ser entendidas encuadradas en el artículo 32 de la Ley 9/2077, de I de

noviembre, de Contratos del Sector Público(LCSP en adelante) el cual regula la

ejecución de actividades prestacionales de los poderes adjudicatarios a través de

"encargos a sus medios propios".
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En cuanto al carácter del mismo, hay que considerar que el artículo 80.1 de la Ley

39/2075 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (LPAC en adelante),establece que los "informes serán

facultativos y no vinculantes, salvo disposición expresa en contrario" , y el art.79.! de

la misma norma que " los que sean preceptivos por las disposiciones legales", deben

recabarse "citóndose el precepto que los exija". 5u llamamiento se recoge en el

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, gue no tiene carácter

normativo, por lo que no puede establecer por sí mismo la preceptividad de un

informe.

En consecuencia, estamos ante un informe de carácter facultativo, que se solicita

porque el órgano gestor lo juzga necesario para resolver, quedando fundamentada la

conveniencia de reclamarlo en el citado Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Es pertinente esta puntualización porque la omisión del informe jurídico en casos

como este tendría unas consecuencias anulatorias muy diferentes de aquellos otros

casos en los que el informe sí es preceptivo.

No siendo preceptivo, el presente informe carece también de naturaleza vinculante.

SEGUNDA.- El régimen jurídico de este encargo a medio propio, se regula en la Ley

de Contratos del Sector Público 9/2Ot7, de I de noviembre, por la que se transponen

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UEy 2O74/24/UE, de 26 de febrero de 2At4, en particular en el artículo 32

de la misma que recoge los criterios que determinan esta forma de cooperación

vertical, y en la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la misma, la cual establece

que la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima(TRAGSA) y su

filial(TRAGSATEC) tienen la consideración de medios propios instrumentales y servicios

técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los

poderes adjudicadores dependientes de ellas, estando obligados a realizar, con

carácter exclusivo, los trabajos que éstos les encomienden en las materias señaladas

en los apartados 4 y 5.ffi
EFftI}f;
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Este encargo realizado entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, como poder

adjudicador, y TRAGSA como medio propio, al cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 32 de la LCSP no tendrá Ia consideración de contratos del sector público, según

determina el mismo artículo 32.7 de la LCSP, y corrobora la Disposición Adicional

citada en su apartado 2, al especificar que "las relaciones de TRAGSA y su filial

TRAGSATEC con los poderes adjudtcadores de los que son medios propios

instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza ínstrumental y no contractual,

articulóndose a través de los encargos de los previstos en el artículo de esta Ley, por lo

que a todos los efectos, son de corácter interno, dependiente y subordinado".

Junto con la LCSP, el marco jurídico en el que se desarrollará este encargo al medio

propio TRAGSA es el determinado por el Real Decreto t072/2}t0, de 20 de agosto, por

el que se desarrolla el Régimen Jurídico de la Empresa de Transformación Agraria,

Sociedad Anónima y de sus filiales, así como a la Ley 40/2Ot5, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Públíco,(LRJSP en adelante) en cuyo artículo 8ó se

establecen sus rangos definitorios, y las condiciones que determinan su creación.

Finalmente las "lnstrucciones para la gestión de contratos de servicios Y

encomiendas de gestión" aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobíerno de la

Región de Murcia de 5 de abril de 2013, establecen algunos requerimientos para la

celebración de éstas.

TERCERA.- En lo referente al expediente administrativo y su tramitación, se informa

que según consta en la documentación aportada a este Servicio Jurídico:

3.1.- La competencia para ordenar el encargo y establecer sus condiciones

corresponde al Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de conformidad con

el artículo 30.5 de la LCSP, que establece que "la autorización de la ejecución de las

obros, y la fabricación de los bienes muebles, y en su caso de aproboción del proyecto,

corresponderá al órgano competente para la aprobación del gasto o al órgano que

determinen las disposíciones orgánicas de las Comunidades Autónomas, en su

respectívo ámbito", y el artículo 49.7 del Decreto Legislativo t/t999 por el que se

3
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aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

"...corresponde...a los Consejeros...autorizar los gastos propios de los servicios a su

corgo ..,".

En el expediente consta la Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y

Pesca de 27 dejunio de 2Ot8, por la que se autoriza el inicio del expediente para la

ejecución de obras de "Conducción para la conexión de balsas de la Comunidad de

Regantes Campo Alto de Lorca" mediante encomienda de gestión (entendiéndose esta

como encargo a medio propio) a TRAGSA, SA con CIF A- 28476208, y el encargo en sí.

3.2. Respecto a la obra que constituye el objeto del encargo, en la Memoria de

valoración elaborada por el Jefe de Servicio de Estudios y Planificación Hidrológica de

15 de mayo de 2Ot8, y aprobada por Orden del Consejero de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca, de 15 de junio de 2108, quedan descritos los aspectos que

configuran la obra:

El obieto del encarso a TRAGSA es la realización de las obras de conducción de

aguas desde la balsa "Nueva", que regula las aguas de lluvia captadas en la pedanía

lorquina de La Paca, hasta la balsa "Huerta", que regula los recursos procedentes

de las âguas subterráneas, pertenecientes ambas a la Comunidad de Regantes

Campo Alto de Lorca, que comprenderá las tareas de: conducción del transporte,

instalación de un pozo de registro, y de una arqueta de entronque de la conducción

con la balsa "Huerta".

Este tipo de obras quedarían incluidas en el apartado 4o de la Disposición Adicional

vigésimo cuarta de la LCSP, en concreto, " la realización de todo tipo de

actuaciones, obras, trabajos, y la prestación de servicios agrícolas,..así como los

necesarios para el mejor uso y gestión de los rea)rsos naturales" como tareas

propias de TRAGSA SA.

Duración: está previsto que sea de un mes.

Provecto de obra: El informe citado refiere que las normas específicas de aplicación

para la presente obra no exigen la redacción de proyecto. Considerando por este

4
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Servicio Jurídico que son obras menores de acuerdo con la legislación urbanística

municipal de Lorca (Plan General Municipal de Ordenación)y la Ley t3/2ot5, de 30

de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, y no

porque sea de aplicación el artículo 118 de la LCSP, que permite que los contratos

de obra menor (valor estimado del contrato inferior a 40.000c) no exista proyecto

de obra salvo que las normas específicas así lo exijan.

Es importante advertir que a pesar de no tener este encargo a TRAGSA proyecto de

obra, no implica que no le sea de aplicación al mismo las disposiciones mínimas de

Seguridad y Salud en obras de construcción recogidas en el RD 1627 /7997 , de 24 de

octubre, y en la Ley 37/7995, de I de noviembre de Prevención de Riesgos

Laborales (LPRL).

El no ser preceptivo el Proyecto de Obra, según el centro directivo, de acuerdo con

el RD 1627/1997(arts.ó, y 7) implica que no es necesario elaborar Estudio de

Seguridad y Salud, o en su caso el Estudio Básico, en la fase del proyecto, por parte

del promotor de la obra(Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca) ni

posteriormente elaborar el Plan de Seguridad y Salud por el contratista(TRAGSA).

Sin embargo, y por la naturaleza de los riesgos en las obras de construcción, la

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo, y el lnstituto Nacional de

Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el ejercicio de sus funciones, establecen en

diversa documentaciónlOrden TIN/7077/2070, Guía de aplicoción del RD 7ó27/7997,

Seguridad Laboral en obras de construcción menores (sin proyecto), Acuerdo del Pleno de la

CNSS celebrado el dh 72 de diciembre de 2073) elaborada al respecto de las normas de

prevención en obras sin proyectos, que el contratista de la obra en cooperación

con las empresas subcontratistas, en su caso, deberá elaborar un" Documento de

gestión preventiva de la obra" que integre los procedimientos de trabajo en cada

fase de la obra (sin perjuicio de la Evaluación de Riesgos que TRAGSA elabora ,

art.76 de la LPRL).

El documento de gestión preventiva de la obra, no sujeto a los trámites formales de

aprobación establecidos en el caso del Plan de seguridad y salud, será supervisadoffi
f;ffi
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por la Consejería como promotor, por medio del técnico competente que

corresponda, en este caso el Director de las obras nombrado por Orden de 21" de

junio de 2018.

Por otra parte, y respecto a la figura del Coordinador de Seguridad y Salud en fase

de Ejecución de Obra, estimando la oportunidad y utilidad de la sentencia del

Tribunalde Justicia de Ia Unión Europea (Sala Quinta) de7 de octubre de20!O que

establece "como obligatorio el nombromiento de coordínador de seguridad y salud

en fase de ejecución-en cualquier tipo de obra en la que intervenga más de uno

empreso, una empreso y trabajadores autónomos o varios trabajadores

autónomos, independientemente de la extstencia o no de proyecto," este habrá de

ser nombrado para desempeñar las funciones establecidas en el artículo 9 del RD

7627/7997 de 24 de octubre.

Licencia de obra: En el expediente se incluye el documento con la Licencia de obra

expedida por el Ayuntamiento de Lorca n" LO 86/2018,

Enelexpedienteseincorporael.,@,,deacuerdoconel
artículo 236 de la LCSP firmada por el Jefe de Servicio de Estudios y Planificación

Hidrológica, y el lngeniero Agrónomo- Técnico de Gestión.

Por otra parte consta en el lnforme Propuesta del Jefe de Servicio de Estudios y

Planificación Hidrológica, la declaración de que esta obra no está sometida al

trámite de Evaluación Ambiental, por no estar incluida en los Anexos ly ll de la Ley

2!/2Ot3 de Evaluación Ambiental, y que la obra se encuentra fuera de los espacios

protegidos de la Red Natura 2000

3.3. El expediente cuenta con el lnforme del Director General del Agua de 31 de

mayo de 2018 motivando la realización de la obra en función de la necesidad de

interés público a satisfacer que es poder mezclar las aguas procedentes de los

sondeos, de elevada salinidad, con la captación del agua de lluvia, de escasa salinidad,

con el fin de mejorar la calidad agronómica del agua de riesgo, aumentando así el

rendimiento de los cultivos, y reduciendo el riego de salinízación de los suelos.

6
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3.4. En cuanto a la justificación de l para

realizar la obra hay que precisar los aspectos siguientes:

TRAGSA SA ha de acreditar, de acuerdo con el artículo 86.2 de la LRJSP 4O/2O15,

para tener este carácter, que "dispone de medios adecuados, suficientes e idóneos

para realizar la prestacíones en el sector de actividad que se corresponda con su

objetosacial",yque:

a) O bien "es uno opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y

efícaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

b) O bien resulte necesario por razones de segurídad pública o de urgencia en la

necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por TRAGSA".

Siendo estos requisitos necesarios para atribuirle tal carácter, también han de regir

altomar la decisión de acudir a esta forma de cooperación vertical con medios propios

en vez de a la contratación pública, y han de estar presente en todos los encargos que

le sean encomendados a TRAGSA por parte de la Consejería de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca, en concreto que sea más eficiente que la contratación pública, y

resulte sostenible y eficaz aplicando criterios de rentabilidad económica.

En sentido similar, sobre la idoneidad del encargo, se ha recordar el "lnforme de

fiscalización de la utilización de la encomienda de gestión, regulada en la legislación de

contratación pública aplicable, por las entidades del sector público de la Comunidad

Autónomo de la Región de Murcia. Ejercicio 2073, al decir que debe quedar

debidamente justificado en el expediente el recurso a la encomienda de gestión como

medio idóneo pora llevar o cabo la prestación del presente servicío en detrímento de

los procedimientos de contratación tradicionales. Dicha justífícación debe constar,

como en el resto de los expedientes de contratación, pero en especial porque este

sistema de encomienda permite una flexibilidad procedímentol imposible de obtener

mediante otras técnicas de gestión, y faculta la actuación al morgen de las garantías

que ofrece el TRLCP y del princípio de libre concurrencia al que está sujeta la licitación

pública".

E
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Del examen del informe-propuesta del Jefe de Servicio de Estudios y Planificación

Hidrológica de t4 de junio de 2OLB parala celebración de una encomienda de gestión

(entiéndase "encargo a medio propio") a TRAGSA para la realización de las obras de

conducción entre las balsas de la Comunidad de Regantes Campo Alto de Lorca, se

propone TRAGSA tal encargo en base al único dato legal esta sociedad mercantil es

medio propio según la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la LCSP.

3.5. Respecto a la acreditación establecida en el artículo 86.2 de la LRJAP 40/2075,

de "disponer de medios adecuados, suficientes e ídóneos para realizar la prestaciones

en el sector de octívidad que se corresponda con su objeto sociel" , TRAGSA aporta al

expediente un informe firmado por el Gerente de Tragsa para la Zona de Murcia de 29

de junio de 2Ot8 (sin firma electrónica) declarando la disponibilidad de medios

humanos (número de trabajadores por categoría profesional), materiales y maquinaria

de equipos de construcción.

A este respecto interesan dos cuestiones

I.-TRAGSA ha de garantizar la idoneidad y adecuación de los medios humanos y

materiales, no ya la suficiencia y disponibilidad de estos que es lo que se deprende del

informe citado, por lo que los trabajadores que vayan a ejecutar la obra deben contar

con formación específica en prevención de riesgos laborales, con la cualificación

necesaria, y los equipos de trabajo empleados en la obra cumplir con los requisitos

normativos exigibles en esta materia.

2.-Por pertenecer como sociedad mercantil y medio propio al sector público

institucional debe relacionarse con la Administración Pública de la que dependa por

medios electrónicos (artículo 3.2de la LRJSP 4O/2Ot5).

3.ó. Presupuesto: La Memoria incorpora el presupuesto total de ejecución con los

costes directos totales (34.598,ó3c), los costes indirectos (8% de los directos: 2767 ,89)

y los costes generales (7% de los anteriores:37.366,52c), en suma 39.982,18c (no

sujeto a IVA).
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Éste se ha calculado conforme a las tarifas vigentes 2018, según lo establecido en la

Disposición Adicional vigésimo cuarta, y artículo 32.4 de la LCSP.

En la Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de 2t de junio de

2108, que acuerda el inicio del expediente para la ejecución de la obra encargo, detalla

que el importe de los 39.982,L8c (no sujeto a IVA), se realice con cargo a la aplicación

presupuestaria 17.O4.O0.531 8.ó50.00, código de proyecto 45759, financiación al tOO%

fondos propios.

3.7. Respecto a la subcontratación de las tareas a realizar por TRAGSA, esta sociedad

manifiesta en el lnforme sobre capacidad y disponibilidad de medios firmado por el

Gerente para Murcia de 29 de junio de 2Ot8, la posibilidad de contratar con terceros

prestaciones parciales cuyo importe no excederá del 50 por ciento de la cuantía del

encargo, de acuerdo con el artículo 32.7. b) de la LCSP. Cuando esto se produzca

TRAGSA deberá de notificar por escrito a unidad administrativa encomendante de la

obra, los trabajos a subcontratar, la entidad, el importe total de estos, periodo de

ejecución, y medios humanos que se incorporarán a la realización de los trabajos.

3.8. TRAGSA deberá de designar al menos, durante la ejecución de la obra un

coordinador técnico o responsable, perteneciente a su plantilla, QUê ejercerá de

interlocutor con quien se relacionará únicamente la unidad de la Consejería de Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca. Esta designación se notificará a la unidad

administrativa antes del inicio de ejecución de obra, sin figurar en la documentación

del expediente que se adjunta.

3.9. Se ha nombrado en la Orden de inicio del expediente, al Jefe de Servicio de

Estudios y Planificación Hidrológica como director de las obras que será el interlocutor

con TRAGSA y llevará acabo la supervisión de la obra conforme a la Memoria.

9
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CUARTA.- Examinada la documentación aportada al Servicio Jurídico sobre el

encargo al medio propio TRAGSA de "Trabajos de conducción para la conexión de

balsas de la Comunidad de Regantes Campo Alto de Lorca" por la Consejería de Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca se constata que respeta el contenido mínimo y se ajusta

a lo exigido por la Ley 9/2Ot7, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento

Europeo y del Consejo 2O74/23/UEy 2O74/24lUE, resultando ésta ajustada a Derecho.

La Técnico Superior

(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: M" Belén Lara Guillén

vo. Bo.

EL JEFE DE SERVICIO JURíDICO

(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: ManuelGilQuiles

)
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D. cUItLERnlo lUaRrÍNEz DE SnnÓn¡ SANTOS, Director de Asesoría furídica y Cumplimiento
Legal de la EMPRESA DE TRANSF'OnURCIÓN AGRARIA, S.A.; S.M.E.; M.P.; (en acrónimo,
TRAGSA), con facultades bastantes para este acto, en virtud de la escritura de poder otorgada
a su favor; el 5 de Abril de 2.0L3, ante el Notario de Madrid, D. Valerio Pérez de Madrid y Palâ,
con el número 996 de su protocolo; y de TEcNoLoGÍaS y SERVICIOS AGRARIOS, S.4., S.M.E.,
M.P. (en acrónimo, TRAGSATEC), con facultades bastantes para este acto, en virtud de la
escritura de poder otorgada a su favo4 el 1de Abril de 2,013, ante el Notario de Madrid, D.
Francisco favier Monedero San Martin, con el número 781 de su protocolo

DECLARA:

L- Que el capital social de las sociedades TRAGSA y TRAGSATEC es fntegramente de titularidad
pública.

El accionariado de Tragsa está compuesto por los siguientes accionistas

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
Fondo Español de Garantía Agraria
Dirección General del Patrimonio del Estado
Comunidad Autónoma de Andalucía
Comunidad Autónoma de Aragón [Corporación Empresarial Pública de AragónJ
Comunidad Autónoma de Baleares
Comunidad Autónoma de Cantabria
Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha
Comunidad Autónoma de Cataluña
Comunidad Autónoma de Extremadura
Comunidad Autónoma de Galicia
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Comunidad Autónoma de La Rioja
Comunidad Autónoma de Madrid
Comunidad Foral de Navarra
Gobierno de Canarias
Principado de Asturias
Pafs Vasco
Generalitat Valenciana

Junta de Castilla y León
Ciudad Autónoma de Ceuta
Ciudad Autónoma de Melilla

El capital social de TRAGSATEC pertenece íntegramente a TRAGSA.

II.- Que, como consta en la memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2015 de ambas sociedades y
en Ia de las cuentas consolidadas del Grupo TRAGSA aprobadas por las funtas Generales Ordinarias,

ER-oEEs/1998-001/00 TrôgF
GÄ-2003/0120.001/00 ftâg¡à
8R.0885/1998-002/00 Tr¡gsakc
CA-2003/01 ¿0-O0I/00 Tr¡Íratec

ÆNOR

o
Grupo Tragsa (Grupo SEPÐ - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - www.tragsa.es
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depositadas en el Registro Mercantil de Madrid y auditadas por la fÏrma Deloitte, S.L., el promedio de

los ejercicios 201-3 a 2015, TRAGSA realizó un 900/0, y TRAGSATEC, un 97o/o, de sus actividades en el
ejercicio de los cometidos que les fueron confiados por los poderes adjudicadores de los que son
medio propio instrumentaly servicio técnico.

III.- Que, como asimismo consta en la memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2076 de ambas
sociedades y en la de las cuentas consolidadas del Grupo TRAGSA, depositadas en el Registro Mercantil
de Madrid y auditadas por la firma Deloitte, S.L. el promedio de los ejercicios 2A74 a 201"6, TRAGSA

realizî un 90% y TRAGSATEC, un 950/0, de sus actividades en el ejercicio de los cometidos que les

fueron confiados por los poderes adjudicadores de los que son medio propio instrumental y servicio
técnico,

IV. Que, con fecha B de marzo de2078,los consejos de administración de ambas sociedades formularon
las cuentas anuales del ejercicio 20L7,recogiéndose en su memoria que, el promedio de los ejercicios
20L5 a 2017, TRAGSA realizó un 9\o/o y TRAGSATEC, un 950/0, de sus actividades en el ejercicio de los
cometidos que les fueron confiados por los poderes adjudicadores de los que son medio propio
instrumental y servicio técnico. En la fecha que se emite esta declaración, dichas cuentas anuales
todavía no han sido aprobadas en Iunta General de Accionistas.

V. Dichos porcentajes han sido calculados teniendo en consideración el promedio del volumen de

negocios total referido a los tres últimos ejercicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la
Directiva 201,4/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre

contratación pública, y por Ia que se deroga la Directiva 2004/IB/UE, dado el efecto directo de aquella
Directiva.

Una vez aprobada, y vigente desde el pasado 9 de marzo, la Ley 9/2017, de B de noviembre, de

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas

del Parlamento Europeo y del Consejo 201,4/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que

regula esta cuestión en su art.32, que traspone el precitado artículo 72 dela Directiva, no se produce
variación alguna.

VL- Que los poderes adjudicadores para los que TRAGSA y TRAGSATEC realizan su actividad, ya sean

las Administraciones Públicas citadas en el apartado I de esta declaración, como las entidades del
sector público dependientes de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, ejercen sobre
las citadas sociedades un control análogo al que ejercen sobre sus propios servicios, de conformidad
con lo establecido en el artícul o 32 y DA 244 de la Ley 9 /2077 .

VII.- Que, de conformidad con lo anteriormente expuesto, TRAGSA y TRAGSATEC cumplen los
requisitos establecidos en de la Ley 9 /2077 ,

Y a los efectos oportunos, expide la presente ón, en Madrid, a 19 de marzo de 2.018

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - www.tragsa.es
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TNFoRME soBRE LA cApAcrDAD y DrspoNrBnrDAD DE MEDIoS pARA tA ElncucIóru nr
LA ACTUACIÓTrI "CONDUCCIÓTI PARA LA CONEXTÓru ON BAßAS DE LA COMUNIDAD DE
REGANTES CAMPO AtrO DE TORCA (MURCIA)"

La Empresa de Transformación Agraria, S.4., S.M.E., M.P. (en acrónimo, Tragsa) dispone de los
mediss humanos y materiales necesarios para la realización de las actuaciones que se le
encomienden en su condición de medio propio instrumental y servicio técnico de la
Administración General del Estado; de la Comunidades Autónomas, y de los poderes
adjudicadores dependientes de ambos.
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En concreto.'la'Gerencia de Zona de Murcia dispone de los medios
suficiente para ejecutar la actuacióñ de "CONDUCCIÓN PARA LA CONEXI

COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA (MURCIA)."

propios y capacidad
ÓN pE BALSAS DE LA

TRAGSA cuenta con contrastada experiencia en la ejecución de actuaciones de esta naturaleza,
estando dentro de su objeto social.

RECURSOS HUMANOS

En la actualidad la Gerencia d.e Zona de Murcia cuenta con L27 trabajadores distribuidos por
categorías profesionales de la siguiente manera:

CATEGORÍR PNOTTSIONAT ¡o
GERENTE DE ZONA L

COORDINADOR DE OBRAS 2

IEFE DE GRUPO DE OBRAS 2

JEFE DE OBRA 3

TÉCNICO DE OBRA 3

TITULADO SUPERIOR 4
TITULADO GRADO MEDIO 7

TECNICO INCENDIOS 2

TECNICO APOYO A LA PRODUCCIÓN 6

CAPATAZ DE OBRA 6

ENCARGADO DE OBRAS 4

CAPATAZ DE CUADRILLA FORESTAL L

OFICIAL DE OFICIOS 57
TOPOGRAFO I
PEON DE OFICIOS \L
VIGILANTE 5

GUIA 5

ä

AENOR

6)
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ADMINISTRATIVO 6

ALMACENERO T

TOTAL 127

En el caso de que en un determinado momento, TRAGSA tenga ocupados todos los recursos
humanos integrados en su plantilla, puede, como sociedad mercantil, hacer uso de las
modalidades contractuales previstas en la legislación laboral para atender necesidades
temporales o puntuales de su producción, con las limitaciones establecidas en su condición de
empresa pública.

MEDIOS MATERIALES

Asimismo, y con relación a los medios materiales, en caso de que en un determinado momento
dichos medios estuvieran asignados a otras actuaciones, TRAGSA puede proceder a realizar
los correspondientes contratos para atender esa necesidad a través de sus Unidades de
Contratación, las cuales, con respeto a los principios de publicidad, concurrencia,
transparencia, igualdad y no discriminación, tramitan los pertinentes procedimientos de
licitación, con sujeción, en atención a la cuantía, bien a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20La/23/UE y 20La/2a/UE, de 26 de
febrero de 2014 (RCL 20t7, 1303), bien a sus instrucciones internas de contratación, las
cuales, en atención a su carácter de poder adjudicador que no es Administración Pública, han
sido informadas favorablemente por la Abogacía del Estado.

Respecto de la subcontratación TRAGSA podrá concertar con terceros la realización parcial de
la prestación, en los términos establecidos en el apartado Séptimo de la DA 24a LCSP y en el
artículo 5.2 del RD t072/20t0.

No obstante, debido a la naturaleza del encargo se prevé que Ia subcontratación no supere el
50 o/o.

Por todo ello cabe concluir, que TRAGSA cuenta con los medios necesarios no sólo para llevar
a cabo la actuación indicada sino también aquellos precisos para ofrecerles cobertura tanto
técnica como administrativa, desarrollándolo en las condiciones requeridas por la
Administración encomendante

MAQUINARIA

El Parque de Maquinaria de Tragsa cuenta con 5 Sedes a nivel nacional, dependiendo la
Gerencia de Murcia de la Sede de Paterna (Valencia). La disponibilidad de maquinaria y
vehículos en el mismo para atención a actuaciones, se recoge en el cuadro adjunto:

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, SB - 28006 Madrid - Tel.:91 322 60 00 - www.tragsa.es
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Interesa poner de relieve que, en caso de subcontratación, el límite asciende al 500/o del
importe de la actuación, conforme a los establecido en el apartado 6 de la Disposición
Adicional Vigésima Quinta del citado TRLCSP y artículo 5 del Real Decreto legislativo
L072/2010, de 20 de agosto, por el que se desarrolla el régimen jurídico de TRAGSA y sus

filiales, frente al límite general de la subcontratación para contratistas que, asciende al 600/o

del importe de la adjudicación, como está previsto en el artículo 227 del TRLCSP.

TIPO TOTAL
85vEnlculos ruRrsMos

FURGONETAS L72

veHículostt. 87

cnrvr¡óru oBRA TrPo DUMPER 10

13carvróru GRUA

cAMróN GRUA rvEco DArrY I
CISTERNAAGUA 5

7DUMPER OBRA

ngrnocnncADoRA 10

excRvAooRA HIDR. RUEDAS 7

5EXCAVADORA HIDR. ORUGAS

MIDIEXCAVADORA 1

MINIEXCAVADORA ORUGAS L

6MINICARGADORA

PAI.A CARGADORA RUEDAS 2

RETRONNNÑA 1

2TRACTOR FORESTAL ORU GAS

TRACTOR RUEDAS + CUBA AGUA t
HORM IG ON ERA AUTOPROPU ¡.SADA t

7MOTONIVETADORA

8COMPACTADOR

AUTOCARGADOR FORESTAL L

TRITURADORA RESIDUOS L

2CATVU ÓIr¡ TRACTOR + SEM I. REM OLqU E

VEHICULO TAttER 7

cAMróN PUTAFoRMA c/GRUA 2

3CISTERNA COMBUSTIBLE

3CATVIIÓru MANTENIMIENTO

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91, 322 60 00 - www.tragsa.es
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Por todo ello cabe concl'uir, que TMGSA cuenta con los medios necesarios no sólo para llevar
a cabo la actuación indicada sino también aquellos precisos para ofrecerles cobertura tanto
técnica como administrativa, desarrollándolo en las condiciones requeridas por la
Administración encomendante.

Murcia, 29 dejunio de 2018

EI urcra

Verdu

:)

cr. HOLI'{A DË SEGUM. 3...',
30007 iluRctA
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

ACTA DE REPLANTEO PREVIO

PROYECTO CONDUCCIÓN PARA LA CONEXIÓN DE BALSAS DE LA
COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA
(MURcrA).

MUNICIPIO: LORCA

FECHA: 20 de Junio de 2018
Reunidos en el

emplazamiento de las obras los
señores que se expresan al
margen; se ha procedido con la
asistencia del personal necesario
al replanteo de las obras
comprendidas en el proyecto
epigrafiado en el encabezamiento
de la presente Acta habiéndose
comprobado la realidad geométrica
de las mismas, la disponibilidad de
los terrenos precisos para la
ejecución de la obra, así como la
de cuantos supuestos figuran en el
proyecto aprobado y son básicos
para el contrato a celebrar de
acuerdo con lo dispuesto en el
ar1.236 de la Ley 912017, de 8 de
Noviembre, por la que se aprueba
la Ley de Contratos del Sector
Público.

Y para que conste, a efectos
del expediente de contratación de
dichas obras, se levanta la
presente Acta en el lugar y fecha
arriba indicados para su
incorporación al expediente, según
dispone el art. 236 de la
mencionada Ley.

EL INGENIERO AGRÓNOMO - JEFE DE

SERVICIO DE ESTUDIOS Y
PLANI FICACIÓN HI DROLÓGICA

Fdo: Javier Martínez-Castroverde Pérez

EL INGENIERO AGRÓNOMO - TÉCNICO

DE GESTIÓN

AS'STEruTES

jar GallegoFdo: Juan José
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

ASUNTO: INFORME SOBRE TRÁMITE DE EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL REFERIDO A LAS OBRAS DE "CONDUCCIÓN PARA LA CONEXIÓN
DE BALSAS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA''.

Las obras de referencia no están incluidas en el Anexo I de proyectos
sometidos a la Evaluación Ambiental Ordinaria regulada en el Titulo ll, Capitulo ll,
sección 1", ni en el Anexo ll de proyectos somet¡dos a Evaluación Ambiental
simplificada regulada en el Título ll, Capitulo ll, sección 2a de la Ley 2112013, de 9
de Diciembre, de Evaluación Ambiental.

Asimismo, tampoco se encuentran incluidas entre las actividades
contempladas en el Anexo lll de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección
Ambiental lntegrada, de la Región de Murcia.

En consecuencia el lngeniero que suscribe informa que las citadas obras no
han de someterse al trámite de Evaluación de lmpacto Ambiental.

Murcia, a20 de Junio de 2018
EL DIRECTOR DE LAS OBRAS

Fdo. : Javier Martínez-Castroverde Pérez
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INFORME-PROPUESTA DE CELEBRACIóN DE UNA ENCOMIENDA DE GESTIóN A LA

EMPRESA DE TRANSFORMACTóN AGRAR|A, S.A. (TRAGSA), PARA LA REAUZACTóN DE

LAS OBRAS: CONDUCCIóN PARA LA CONEXIÓru OE BALSAS DE tA COMUNIDAD DE

REGANTES CAMPO ALTO DE rORCA (MURCTA).

1. OBJETO Y NECESIDADES A SATISFACER.

Las obras referenciadas tienen por objeto el transporte de aguas desde la

denominada balsa "Nueva", que regula las aguas de lluvia captadas en el casco urbano de

la Paca, hasta la balsa "Huerta", que regula los recursos procedentes de la extracción de

aguas subterráneas. Ambas balsas pertenecen a la Comunidad de Regantes Campo Alto
de Lorca.

Con la actuación prevista se pretende poder mezclar en la balsa "Huerta" las

aguas procedentes de los sondeos, de elevada salinidad, con las procedentes de la

captación de agua de lluvia, de escasa salinidad. De esta manera se espera mejorar la

calidad agronómica del agua de riego, aumentando así el rendimiento de los cultivos y
reduciendo riesgos de salinización de los suelos. Desde la balsa "Huerta" el agua de

mezcla resultante podrá ser distribuida a los comuneros.

2. DESCRIPC!óN DE LAS OBRAS.

2.1. Conducción de transporte

Se proyecta una conducción compuesta por 460 ml de PEAD corrugado, de Ø 500
mm, SN 8, más 100 ml de PEAD corrugado, de Ø 630 mm, SN 8. Dicha conducción partirá
de un pozo de registro situado en las inmediaciones de la balsa "Nueva" (coordenadas

UTM ETRS 89 uso 30:602239;4L92L65) yfinalizará en una arqueta, a ejecutar con esta

actuación, que se ubicará junto a la balsa "Huerta" (coordenadas UTM ETRS 89 uso 30:

6OL7O3 ; 4t92OSLl.

La conducción de Ø SOO mm se instalará en una zanja de ancho 0,9 m,
profundidad media I,7O m, y que incluirá, además, bermas superiores de 0,4 x 0,4 cm.

Por su parte, la tubería de Ø 630 mm se instalará en una zanja de ancho 1,10 m,
profundidad media 1,60 m, y bermas superiores de 0,4 x 0,4 m. La pendiente media de la
conducción será del 2,85 %. Se colocará sobre cama de gravín 4-6 mm, de 10 cm de

espesor, rellenándose la zanja con material seleccionado procedente de la propia

excavación, debidamente compactado hasta una altura de 30 cm por encima de la

generatriz superior de la tubería, El resto de relleno se efectuará con material
procedente de la propia excavación sin seleccionar, compactado.

E
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2.2. Pozo de registro

En el Pk0,460 m se instalará un pozo de registro prefabricado, de hormigóndeØ
1.200 mm, que servirá para realizar el cambio de diámetro de la conducción (500-630

mm), asícomo para la rotura de carga de la conducción, la aireación de la misma y para

facilitar la inspección de las conducciones.

2.3. Arqueta de entronque

El entronque de la conducción con la balsa "Huerta" se realizará a través de una

arqueta que hará las funciones de decantación y laminación, vertiendo el agua sobre la

lámina de la mencionada balsa.

Dicha arqueta estará formada por pos cuerpos. El primero se resolverá mediante
un marco prefabricado de hormigón armado, con fondo, de dimensiones interiores 2,5 x

2,25 x 2.4 m. El segundo cuerpo, de HA-25, se ejecutará in-situ, y contará con unas

dimensiones interiores de 3 x 2,O x I,05 m, muros de 20 cm y losa de 25 cm de espesor.

Tanto los muros como la losa irán armados con mallazo 8-500 S,deØ 8 mm, a 15x15 cm,

en ambas caras. La unión entre ambos cuerpos se realizará mediante esperas de acero B-

500 S, de Ø 7O mm, anclados a la arqueta prefabricada mediante taladro y taco químico,

y puente de unión de hormigón endurecido y fresco con resina epoxi. La arqueta contará

con cintas flexibles de PVC tipo "water stop" y medias cañas para sellado de losa y muros.

Para enlazar la arqueta con la lámina impermeabilizante de la balsa se instalará un

perfil de PEAD, embutido en el hormigón, con la finalidad de permitir la unión de éste,

mediante soldadura por extrusión, con la lámina impermeabilizante de la balsa, de PEAD

1,5 mm. Además, se ejecutará un babero con lámina de PEAD de un metro de ancho, a

modo de refuerzo, soldado a la lámina de la balsa por extrusión, y a la arqueta mediante
pletina de acero inoxidable, tornillería y juntas de neopreno.

La arqueta contará con aliviadero en su parte posterior, formado por rebaje del

muro, de sección 2 x O,25 m, y piedra de escollera en el exteríor. De esta manera se

aliviará el exceso las aguas que no sean admitidos por la balsa, antes de que pueda

desbordar ésta por coronación.

En la parte superior de la arqueta se instalará una pasarela de tramex, en acero
galvanizado de 80 cm de ancho, con marco angular y perfilería de apoyo de acero
galvanizado y vallas de protección.

La arqueta contará con una escalera de gato de acero galvanizado en caliente y

arcos de protección para acceder al cuerpo de 3 m de profundidad y pates de

polipropileno para acceder al cuerpo de 1,5 m de profundidad.

#-H
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3. PLAZO DE EJECUCIóITI OE LAS OBRAS.

El plazo de ejecución de todas las obras contempladas en la presente memoria es

de UN MES (1 mes).

4. OBRA SIN PROYECTO.

Se considera que las normas específicas de aplicación para la presente obra no

exigen la redacción de proyecto técnico, y que los trabajos no afectarán a estabilidad, r/
seguridad o estanqueidad de la obra. Por tanto, no es preciso requerir informe a la

Oficina de supervisión de proyectos, a que se refiere el artículo 235 de la Ley 9/2OL7,de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

5. PRESUPUESTO.

A continuación se resume el presupuesto de la actuación prevista que consta en

la memoria valorada.

Capítulo Denominación lmporte (€)

s

E

E

CAP.1
cAP.2
CAP.3
CAP.4
CAP.5

EXCAVACIÓN Y RELLENO DE ZANJAS.............

coNDUCCtONES ............
POZO DE REGTSTRO ...............
ARQUETA DE DECANTACIóN Y LAMINACIóN
SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS

8,0o % Costes I nd irectos s/ z+.5gg,az € ........
7,OO % Gastos Generales s/ 37.366,52 € ........

LO.354,71

t7.527,29
L.O24,75

4.942,44
749,44

cosTEs DtREcTos ToTAtEs ........ 34.598,63

2.767,89
2.6L5,66

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIóN POR ADMINISTRACIóN.... 39.982,18

Asciende el Presupuesto de Ejecución por Administración de la presente memoria
a la expresada cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

EUROS CON DtECtOCHO CÉNT|MOS (39.982,18 €).

ffiffi



Cabe señalar que el presupuesto se ha elaborado con las vigentes tarifas Tragsa,

no sujetas a impuestos, dado que se propone ejecutar la obra por Administración,
medíante una encomienda de gestión a Tragsa, al tener esta empresa la condición de

medio propio personificado, en aplicación de la disposición adicional vigésimo cuarta de

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

6. JUSTIFICACIóN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD

Se considera necesario la actuación prevista para cumplir con el objetivo
perseguido, y que la solución técnica prevista es apropiada y su coste proporcionado.

7. TRÁMITES AMBIE

Según Declaración de la Autoridad Responsable de supervisar los lugares de la

Red Natura 2000, de fecha L7/O5/2Ot8,la actuación referida se encuentra fuera de los

espacios protegidos de la Red Natura 2000, por lo que no es probable que la misma

produzca efectos negativos sobre los valores naturales existentes en la Red, dadas las

características, objetivos y localización de la actuación en una zona antropizada.

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo anterior, la mencionada Autoridad
Responsable no considera necesario efectuar la evaluación requerida en el Art. 6 (3) de la

Directiva 92/43/CEE.
Por otra parte, cabe señalar que la actuación prevista no está incluida en los

anexos ly ll de la Ley 2I/2O13 de Evaluación Ambiental, portanto, no es preciso efectuar
el trámite de Evaluación Ambiental.

8. LICENCIA DE OBRAS

La actuación prevista cuenta con licencia de obras municipal ne LO 86/2018,
otorgada por el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, según consta en informe del Servicio de

Actividades y obras de fecha 3 de mayo de 2018 (Expte, RG 9/2018).

9. PROPUESTA

Visto lo anterior, se propone

PRIMERO.- Que se celebre una encomienda de gestión con la empresa de

Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) para la ejecución de las obras definidas en la

MCMOT¡A VAIOTAdA "CONDUCCIóN PARA LA CONEXIóN DE BALSAS DE tA COMUNIDAD

DE REGANTES CAMPO AITO DE TORCA (MURCIA)', redactada por la Dirección General
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del Agua, con fecha I5/O5/2OL8. Todo ello, al tener la citada empresa la condición de
medio propio personificado, y en aplicación de la disposición adicional vigésimo cuarta
de la Ley 9/2OL7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.- Que se considere como presupuesto de Ejecución por Administración,
el que figura en la citada memoria, elaborado con las vigentes tarifas Tragsa 20L8, y que

asciende a la cantidad de TREINTA Y NUEVE Mlt NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS

coN DrEcrocHo cÉNTrMos (39.9s2,18 €).

TERCERO.- Que se considere como plazo de ejecución de las obras UN (1) MES

CUARTO.- Que se aplique la siguiente distribución de anualidades

Anualidad 2018: 39.982,18 €.

QUINTO.- Que la codificación correspondiente de la nomenclatura de la

clasificación estadística de productos por actividades (CPA) 2008 en la Comunidad
Económica Europea sea la 42.21.23 y la correspondiente a la nomenclatura Vocabulario
Común de Contratos Públicos (CPV)2008 sea la 45232L2O-9.

(Firmado electrónicamente al margen en la fecha indicada)

EL JEFE DE SERVICIO DE ESTUDIOS

Y PLANIFICACIÓN HIDROLóGICA

Javier Martínez-Castroverde PérezE

E
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

PROPUESTA DE ORDEN

La consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y pesca, a través de la
DirecciÓn General del Agua, tiene prevista la realización de las obras de..CONDUCCIÓN PARA LA CONEXIÓÑ DE BALSAS DE LA COMUNIÐAD DE
REGANTES cAMPo ALTO DE LoRcA (MURclA),', cuyo presupuesto de ejecución
por administración asciende a la cantidad de 39.g9e,19,_€.

Se trata de una actuación relacionada con la ejecución de canalizaciones de
drenaje/saneamiento y reposición de servicios urbanos y pavimentos que, según el
Artículo 6.3 letra a) de la Ley 3711992 de 28 de Diciembre, tienen la consideración
de obras de urbanizaciÓn y, por tanto, no sujetas al lmpuesto del Valor Añadido.

Esta Dirección General, en base a lo anteriormente expuesto,

PROPONE

PRIMERO.- Que se apruebe técnicamente la memoria valorada de la obras..CONDUCCIÓN PARA LA CONEXIÓN DE BALSAS DE LA COMUNIDAD DE
REGANTES cAMPo ALTO DE LoRcA (MURclA)", por un importe totat de
39.98-2,18,-€, (no ryjg!o_1 IVA), y un plazo de ejecución de uN (1) MES, con cargo ala aplicación 17.04.0A.531 8.650.00, código de proyecto 457'59, financiación al
100% por fondos propios,

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA
Fdo.: Sebastián Delgado Amaro

(Firmado electrónicamente al margen)

ORDEN

Vista la propuesta de Orden, anteriormente formulada por el Director General
del Agua, se aprueba en los términos expresados en la misma.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIN Y PTSCR
Fdo.: Miguel Ángel del Amor Saavedra
(Firmado electrónicamente al margen)

E



()



fl¡ììr-

w
Región de Murcia
Corrsejería de Agua, Agricultura,
GanaderÍa y Pesca

Dirección General del Agua

NFORME SOBRE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LAS OBRAS DE "CONDUCCIóN PARA LA

CONEXIÓN DE BALSAS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA

(MURCtA)".

Obieto del lnforme

Se elabora el presente informe para justificar la necesidad de contratar las obras
CONDUCCIÓN PARA LA CONEXIóITI OC BALSAS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES

CAMPO ALTO DE LORCA (MURCIA), en cumplimiento de lo establecido en los art. 116 y
28 de la Ley 9/2017, de B de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Justificación v necesidad del contrato:

CON DUCCIÓN DE TRANSPORTE

Se proyecta una conducción compuesta por 460 ml de PEAD corrugado, de Ø SOO mm, SN

B, más 100 ml de PEAD corrugado, de Ø 630 mm, SN B. Dicha conducción partirá de un
pozo de registro situado en las inmediaciones de la balsa "Nueva" (coordenadas UTM
ETRS 89 uso 30: 602239 ; aI92I65l y finalizará en una arqueta, a ejecutar con esta
actuación, que se ubicará junto a la balsa "Huerta" (coordenadas UTM ETRS 89 uso 30:
601703 ;41920s1.).

La conducción de Ø SOO mm se instalará en una zanja de ancho 0,9 m, profundidad
media 1,,70 m, y que incluirá, además, bermas superiores de 0,4 x 0,4 cm. Por su,parte, la

tubería de Ø 630 mm se instalará en una zanja de ancho 1-,I0m, profundidad media l-,60
m, y bermas superiores de 0,4 x 0,4 m. La pendiente media de la conducción será del
2,85%. Se colocará sobre cama de gravín 4-6mm, de L0 cm de espesor, rellenándose la
zanja con material seleccionado procedente de la propia excavación, debidamente
compactado hasta una altura de 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería.
El resto de relleno se efectuará con material procedente de la propia excavación sin
seleccionar, compactado.

POZO DE REGISTRO

En el Pk 0,460 m se instalará un pozo de registro prefabricado, de hormigón de Ø 1.ZOO

mm, que servírá para realizar el cambio de diámetro de la conducción (500-630 mm), así

como para la rotura de carga de la conducción, la aireación de la misma y para facilitar la

inspección de las conducciones.
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ARQUETA DE ENTRONQUE

El entronque de la conducción con la balsa "Huerta" se realizará a través de una arqueta
que hará las funciones de decantación y laminación, vertiendo el agua sobre la lámina de
la mencionada balsa.

Dicha arqueta estará formada por pos cuerpos. El primero se resolverá mediante
un marco prefabricado de hormigón armado, con fondo, de dimensiones interiores 2,5 x
2,25 x 2.4 m. El segundo cuerpo, de HA-25, se ejecutará in-situ, y contará con unas
dimensiones interiores de 3 x 2,0 x 1,,05 m, muros de 20 cm y losa de 25 cm de espesor.
Tanto los muros como la losa irán armados con mallazo 8-500 S, de Ø B mm, a 15xL5 cm,
en ambas caras. La unión entre ambos cuerpos se realizará mediante esperas de acero B-

500 S, de Ø tO mm, anclados a la arqueta prefabricada mediante taladro y taco químico,
y puente de unión de hormigón endurecido yfresco con resina epoxi. La arqueta contará
con cintas flexibles de PVC tipo "water stop" y medias cañas para sellado de losa y muros.

Para enlazar la arqueta con la lámina impermeabilizante de la balsa se instalará un
perfil de PEAD, embutido en el hormigón, con la finalidad de permitir la unión de éste,
mediante soldadura por extrusión, con la lámina impermeabilizante de la balsa, de PEAD

1-,5 mm. Además, se ejecutará un babero con lámina de PEAD de un metro de ancho, a

modo de refuerzo, soldado a la lámina de la balsa por extrusión, y a la arqueta mediante
pletina de acero inoxidable, tornillería y juntas de neopreno.

La arqueta contará con aliviadero en su parte posterior, formado por rebaje del
muro, de sección 2 x 0,25 m, y piedra de escollera en el exterior. De esta manera se

aliviará el exceso las aguas que no sean admitidos por la balsa, antes de que pueda
desbordar ésta por coronación.

En la parte superior de la arqueta se instalará una pasarela de tramex, en acero
galvanizado de B0 cm de ancho, con marco angular y perfilería de apoyo de acero
galvanizado y vallas de protección.

La arqueta contará con una escalera de gato de acero galvanizado en caliente y
arcos de protección para acceder al cuerpo de 3 m de profundídad y pates de
polipropileno para acceder al cuerpo de 1,5 m de profundidad.

Las obras definidas tienen por objeto eltransporte de aguas desde la denominada
balsa "Nueva", que regula las aguas de lluvia captadas en el casco urbano de la Paca,
hasta la balsa "Huerta", qLre regula los recursos procedentes de la extracción de aguas
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Dirección General del Agua

subterráneas. Ambas balsas pertenecen a la Comunidad de Regantes Campo Alto de
Lorca.

ldoneidad v Descripción de las obras a realizar.

Las obras consisten en la sustitución de la red existente de saneamiento por
tubería PVC ø 315 SNB, y la sustitución de la red de abastecimiento mediante tubería
PEAD ø ttOy ø 63 PNL6.

Con la actuación solicitada se pretende poder mezclar, en la balsa "Huerta", las
aguas procedentes de los sondeos, de elevada salinidad, con las procedentes de la
captación de agua de lluvia, de escasa salinidad. De esta manera se espera mejorar la
calidad agronómica del agua de riego, aumentando así el rendimiento de los cultivos y
reduciendo riesgos de salinización de los suelos. Desde la balsa "Huerta" el agua de
mezcla resultante podrá ser dístribuida a los comuneros.

La idoneidad del contrato queda de manifiesto en la actuación proyectada
mediante materiales y sistemas de ejecución contrastados, considerando que es la mejor
de las alternativas posibles por la calidad de los mismos en el medio físico de la actuación
y garantiza la prestación de los servicios de saneamiento sin necesidad de realizar nuevas
obras en un período de tiempo razonablemente largo.

Firmado electrónicamente al margen

El Director General del Agua - Sebastián Delgado Amaro
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Fecha de trabajo: i13-04-2018

007 LORCA

DTRECCTON GENERAL DEL AGUA(CONSEJERIA DE AGUA,
CGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA-RM)

Dirección
E REGANTES LA PACA CL LA QUINTA, NUM

16 Lorca 30812 Murcia

L

(

P-3034

ISTRO ASAMBLEA GENERAL COMUNIDAD DE
TO PRESENTA PEDRO ROBLES ROMERO 23206539E

No. registro original:

Fecha de Reg. original:

Número de trânsporte:

lnvolucrado en lnterc. Registral

Acompaña doc. física requerida
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Oficina: OCAG LORCA 000001007
Fecha y hora de registro: 1310412018 12.43 (hora peninsular)

Número de registro: 201800201568 (Entrada)

lnteresado
NIF/CIF:

Nombre:
Dirección:

Municipio:

Provincia:

Canal Notif:

G30507 1 23

COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO
LA PACA CL LA QUINTA, NUM 16

Lorca D.E.H.

Murcia Enrail:

Dirección postal

Código postal:

País:
Teléfono:

30812
España

lnformación del registro
Trámite: Olros P-3034
U.T. destino: DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA A14OO32g1

Resumen/asunto: REGISTRO DIGITAL ANEXO ACTA ASAMBLEA GENERAL COMUNIDAD DE REGANTES CA[/PO ALTO
PRESENTA PEDRO ROBLES ROMERO 23206539E
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Nombre: Solicitud-scan_1523616233978.pdf
Validez: Copiaelectrónicaauténtica
Tipo: Documento adjunto
ïarnaño(bytes): 448A61
Código Segr-rro de Verificación (CSV): be9adc09-aa06-49 1 0-436'1 60559300
Hash (SHA-256): 0369cccb4a9da343a489ts43a8dd3bd12cc837951b68f3642cd0e14757aa0989a

La ofìcina de Registro OCAG LORCA de la Región de Murcia declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fìel e íntegra
de los documentos de soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

Recibo acredltativo de presenlación en la fechá ind¡cáda en este documento, de acuerdo con el artículo 16.3 de la Ley 3912015 de 1 de Octubre, del
Procedimiento Adminislrativo Común de las Adnl¡nistrac¡ones Públicas.

Puede recuperar los documentos electrónicos firmados y ver¡ficar su integr¡dad med¡ante su código seguro de verificación (CSV) en la siguiente dirección:
http://sede.cârÍì.es/verif¡cãrdocumentos
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D. lope Merlos Ruiz, con D.N.l. 23.228.LLO-G, con dom¡c¡lio en Cl San Antonlo NQ 4,

30810 - Zarcilla de Ramos -Lorca, como secretar¡o de la Comunidad de Regantes

Campo Alto, con C.l.F. G - 30507123, y con dom¡cillo fiscal en C/ Centro Soclal Ne 1,

30812 - La Paca - Lorca (Murcla), de la cual es Pres¡dente D. Juan García Corbalán,

con D.N.l. 23.223.63&R. y con domicilio en C/ Cuesta No 2, 30812- La Paca ([orca].

CERTIFICA:

Que el día 10 de Abrll del 2018, prev¡a convocåtor¡a de acuerdo con los Estatutos,

se reúne en Asambleä Generâl Extraordinarla, los usuarlos de dicha Comunidad de
Regantes Campo Alto, con C.¡.F. G 30507123, y con domicilio C/ Centro de Salud

Nel-le, 30812 - ta Paca - Lorca (MURCIAI.

Úrr¡lco PUNTo DEt DfA: Autorizar tos trabajos de ejecución de las obras a la

Consejería de Agua, Ganaderfa y Pesca, necesarias para pos¡b¡litar el transporte de

aguas pluvleles desde la denominada valsa nueva, ubicada en las ¡nmediaclones del
casco urbano de la pedanfa de La Paca-Lorca, Junto a la calle depuradora hasta la
denomlnada balsa de la huerta, sltuada en la cerc:¡ de la antigua depuradora, SEGTJN

I-A MEMOR¡A VALORADA DE D¡CHA CONSEJERIA DELDIA 6 DE A8R¡L DET 2018.

Se acuerda por mayorla absoluta Autorhar a la Consejerfa de Agua, Agricultura,
Ganaderla y Pesca, para ejecutar las obras contempladas en d¡cha memor¡a.

Firmando el presente certific¿do para donde proceda, en [â Paca - Lorca, a l0 de
Abril de|2018.

FDO. EL v t

De. Lope Merlos Ruiz. De. Juan rcía Corbalán.

CONSE'ERIA DE AGUA, AGRICUTTURA Y PESCA

Dirección General del Agua
Plaza Juan Xlll, S/N.
30008 - MURCIA





D. Juan Garcfa Corbalán, con D.N.1.23.223.6?O-R, como presidente de la Comunidad
de Regantes Campo Alto, con C.l.F. G3O5O7l-zt,con domicltlo social en C/ Centro de
salud Ne 1,30812-La Paca - Lorca (Murcla|, actuando en representación de la
mlsma.

MANIFIESTA:

Que disponemos de una valsa denominada "Nueva" ublcada en las inmediaciones
del casco urbano de la pedanla de La Paca-Lorca, que ha estado más de diez años
fuera de serviciq y recientemente, la hemos puesto en servlclo para la recogida de
aguas de lluvia (coordenadas UTM ETS 89 uso 30:60.2272¡ 4192t74), cumpllendo la
finalidad de almacenar y regular las aguas de lluvia captadas en el casco urbano de
dicha pedanfa.

Que necesltamos transportar las aguas de la valsa nueve hasta la valsa de la Huerta
situada en la cerca de la antlgua depuradora ubicada en la coordenadas, UTM ETRS
uso 30: 60.1682, 4!920t.g.

Dlchas agues por su baia salinldad se mezclaran con las aguas procedentes de los
sondeos de nuestra propledad de elevada salinldad en dicha valsa de la Huerta, y de
este manera se espera meiorar la calidad para el riegq aumentando asl el
rendimiento de los cultivos y reduciendo la sallnlzaclón de los suetos y desde dicha
valsa una vez mezcladas las aguas resultantes, se podrá distribuir a los comuneros.

SOIICITA:

Que dichas obras de transporte de aguas de lluvia desde la valsa Nueva hasta la
valsa de la Fluerta que dlstan e unos 700 metros aproximadamentg sean reallzadas
por dicha conseierfa de Agua. Agricurtura, Ganaderfa y pesca, puesto que dicha
Comunldad de Regantes no tlenen suficientes fondos para acometer dichas obras
que serian de gran beneficlo para una zone ye deprimida y con pocos recursos
hfdricos.

En La Paca-Lorca, a 8 de

Fdo. Juan Garcfa Corbalán
,.,i1',':1 .t 

..

Sr. DIRECTOR GENERAT DEt AGUA

CONSEJERIA DE AGUA' AGRICULTURA, GANADERIA Y PEscA
Plaza Juan XXXlll, S/N.

30.011- MURCTA
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El servicio de Soporte del Servicio de Notificaciones Electrónicas y Dirección
Electrónica Habilitada CERTIFICA:

- Que el Ministerio de Hacienda y Función Pública (a través de la Secretaría
General de Administración Digital) es, actualmente, el titular del Servicio de
Notificaciones Electrónicas (SNE) y Dirección Electrónica Habilitada (DEH) de
acuerdo con la Orden PRE/878/2010 y el Real Decreto 769/2017, de 28 de julio.
El prestador de dicho servicio desde el 26 de junio de 2015 es la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM), según Encomienda de
Gestión en vigor del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

-Que a través de dicho servicio se envió la notificación:

Referencia : 5acb540 6bb37 b

Administración actuante: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM)
Titular: AYUNTAMIENTO DE LORCA - P3OO24OOD
Asunto: ''SOLICITUD INICIO OBRAS ,.

con el siguiente resultado:

Fecha de puesta a disposición:

Fecha de aceptación :

09/04/2078 13:52:54

09/j4/2OLB L4:34:22

Datos del certificado digital receptor: certificado de persona física, cuyo titular es
AYUNTAMIENTO DE LORCA, con NIF P3002400D, emisor CN=AC Representación,
OU=CERES, O=FNMT-RCM, C=ES, en vigor en la fecha de recogida.

Lo que se certifica a los efectos oportunos en Madrid a 09 de abril de 2018

Servicios de Notificaciones Electrónicas y de Dirección Electrónica Habilitada de la
FNMT-RCM,

Puede verificar la validez de este documento en la página http://notificaciones.060.es utilizando el siguiente
Cód¡go de Verificación Electrónica (CVE): 6cnPjYdKLBgBBSíN

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda. Dpto. Ceres (SNE-DEH). C/Jorge Juan, 106. 28009 Madrid. Tel.: 902 334763
wwvi.fntnt.es
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura
Ganadería y Pesca

Dirección General del Aqua

SOLICITUD DE INICIO DE OBRAS

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de Murcia, a través de la
Dirección General el Agua, tiene previsto ejecutar las obras de "GONDUGCIÓN PARA LA

GONEXIÓN DE BALSAS DE LA GOMUNIDAD DE REGANTES cAMPo ALTo DE LoRcA
(MURGIA)", incluidas en la memoria valorada adjunta, redactada por esta Dirección General

con fecha 0610412018.

Por este motivo, se solic¡ta autorización para el inicio de las referidas obras y, en

caso de ser preciso, informe sobre la compatibilidad de las mismas con el planeamiento

urbanístico vigente.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

El Jefe de Servicio de Estudios y Planificación Hidrológica: Javier Martínez-Castroverde Pêrez

AYUNTAMIENTO DE LORCA. CONCEJALíA DE URBANISMO
Plaza de España, 1. 30.800 Lorca (Murcia)
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Número de registro:

Fecha de registro:

Oficina de registro:

Origen:

Destino:

Remitentes:

Tipo de asunto:

) Resumen:

Ref. Expediente

Tipo de Reg. original:

Tipo de transporte:

Fecha del documento:

Usuario Estado

Fecha de trabajo:

OCAG LORCA
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DTRECCTON GENERAL DEL AGUA(CONSEJERIA DE AGUA,
{GRICULTURA, GANADERfA Y PESCA-RM)

COMUNÏDAD DE REGANTES CAMPO ALTO G30507123

CTROS

REGISTRO DIGITALIZADO. VER ANEXOS. SOLICITUD DE ADJUNTAR DOCUMENTACION PARA
OBRAS CONEXION BALSAS.
PRESENTA: PEDRO ROBLES ROMERA NIF:23206539E

No. registro original:

Fecha de Reg. original

Número de transporte;

lnvolucrado en lnterc. Registral

Acompaña doc. ffsica requerlda

Acompaña doc. ffsica complementaria

No acompaña doc. ffsica ni otros soportes
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Región de Murcia

Oficina: OCAG LORCA 000001007

Fecha y hora de registro: 2310412018 13l.Q6:21 (hora peninsular)

Número de registro: 201800218530 (Entrada)

lnteresado
NIF/CIF:

Nombre:
Dirección:

Municipio:

Provincia:

Canal Notif:

COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO G30507123

D.E.H.

Email:

Código postal

Paísl
Teléfono:

lnformación del
Otros P-3034

u.T. destino: DlREcclÓN GENERAL DEL AGUA A140032s1

Resumen/asunto: REGISTRO DIGITALIZADO. VER ANEXOS. SOLICITUD DE ADJUNTAR DOCUMENTACION PARA OBRAS
CONEXION BALSAS.
PRESENTA: PEDRO ROBLES ROMERA NIF: 23206539E
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Nombre: ORIGINALES-scan_1524481684972.pdf
Valldez: Copiaelectrónicaauténtica
Tipo: Documento adjunto
Tamaño (bytes): 167042
Código Seg uro de Verificación (CSV): f2309839-aa0 6-21 21 -8397 1573 1 533
Hash (SHA-256): e6004874d20t2677a97a1b8906303a8e5a0d6a7e6fce39355720cac976r62c3d

@
ffi

Nombre: SOLICITUD-scan-1524481643610.pdf
Validez: Copiaelectrónicaauténtica
Tipo: Documento adjunto
Tamaño (bytes); 115066
C ód i g o Seg u ro d e Verifi cació n (CSV) : f22f ef eLaa06-2a7 8-4 1 87 I 204 537 4
Hash (SHA-256): fb88f6c6fbdb9b5a42a21Í01bc201ceÍc28e6c44eae07bcfb6cdc9d999a239c8

La oficina de Registro OCAG LORCA de la Región de Murcia declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e lntegra
de los documentos de soporte ffsico origen, en el marco de la normativa vigente.

Rêcibo ecreditativo de prôsênteción en la fecha indicadâ en oÊte documenlo, de âcuerdo con el artfculo 'l 6.3 de la Ley 3912015 dê 1 de Octubre, del
Procedimiento Admin¡strativo Común de las Administreciones Públicas.

Puede recuperar los documentos electrónicos firmados y verificer su integridad mediante su código seguro de verificación (CSV) en la siguiente dirección
http:üsede.cârm.es/verificardocumentos
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D. Lope Merlos Ruir, con D.N.l. 23.228.2LO-G. con domicillo en C/ Sen

Antonio Ne 4 30810 - Zarcllla de Ramos - Lorca (Murclal, como
Secretario de la Comunidad de Regantes Campo Alto, con N.l.F. G -
305071.23, con domlclllo en C/ Centro de Salud Ns 1, 30E12 La Paca -
Lorca (Murclal.

CERTIFIC,A:

Que dlsponemos de los terrenos necesarios para e¡ecutar las obres

incluldas en la memorfa redactada por la Conseiería de Agua, Agrlcultura

y Pesca, de fecha 6 de Abrll del 2018, para le con€xlón de balsas de la

Comunidad de Regantes Campo Alto de La Paca - Lorca (Murclaf.

En lo Pacø-Lorcø, a 23 de Abrll del 2018,

Fdo. ElSecretarlo V.B. del Presldente

D. [ope Merlos Ruiz. Fdo. D. n Garcfa corbalán.

Sr. DIRECTOR CENERAT DEt AGUA

CONSE¡ER]A DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIAY PESCA.

Plaza Juan Xlll, s/n.
3ü111-

@
ffiffi



Región de Murciag Teléfono 012 / 968362000

X Se le informa al ¡nteresado de la obligación de comunicarse a través de medios electrón¡cos con las
Administraciones Públicas parà el ejerc¡cio de sus derechos y obligðc¡ones, por tratarse de un sujeto
obligado según ei art. 14 de la Ley 39/2015 de Procedirniento Admin¡strativo Común de las
Actm¡nistraciones Públicas (LPA), y de la posibil¡dad de que el órgano de destino no de validez
jurídica a esta presentación.

No oþstanfe. ¡nslste en que se admrta su solicìtud de manera presencial, en esfa ofic¡na, por lo que
5e le adv¡erte que la LPA. señala que se les requerirá para que la subsanen a través de su
presentac¡ón electrónica (a¡t. 68.4 LPA), y se considerará como fecha de presentación de Ia solicitud
aquella en haya sido realizada la subsanac¡ón electrónica, y no la de su presentación presencial.

Se le informa al interesado gue el procedimiento se puede hacer de forma electrónicâ

C Se le informa al interesado que la solicitud va dirigida a un Ôrgano, Empresa o Fundación de la que
desconocemos su régimen juríd¡co, y por ello no garantizamos la validez del registro a efectos de
cómputo de plazos.
se le informa ãl ¡nteresado de la falta del pago de tasas correspond¡entes que consta en ta G uÍa de
Proced¡mientos y Servic¡os-GPS, de la CARM en el procedimiento no:
Se le lnforma de la Documentaclón ionada en la GPS en el procedimtento no no

documentðción

DILIGENCIA
âtiR¡e¡srno

star con relac¡ón al

+) Marque çon una tr lo que proceda. N.B. L^as

6t22-4L

Nú

son exclusivas entre

7

It ,z ,l': Êtþ¡

La intofmacrón personäl que va a propofcron¿r en este fomulàfio se ¡ntegrðtá en el Rchero de datos personales "Atención al ciudadano,,
con la fìnalid¿d de tramilac¡ón de escr¡tos y sol¡citudes presentadðs en los regisiros con degt¡no a la gest¡ón dcl proced¡m¡enþ, actuac¡ón
o trámlte ðdm¡nistrat¡vo de que se trate. El responsable de d¡cho fìchero es: oirección Generat de Func¡ón púþltca y Caltdad de los
seru¡cios, slto en Ed¡f. Administrativo lnfante. Avd. Infante lu¿n Manuel, no 14. 30011.MURCIA, ¿nte el que podré ejercer ios dertrhos
de acceso, rect¡ficación, cancefacrón y oposrcrón.

Iden
:no

Onô: Presentador
te

CâÍda del Sistema Info¡"mát¡co, siendo reg¡strado de
forma manual por problemas que imposibil¡taron su
mecanizac¡ón.

Obligatorio Número ¡nc¡dencia
/_

5e le informa que no surtirá efectos lô presentac¡ón física de facturas con importe superior a 5,000
euros y em¡t¡das por los Sujetos irìcluidos en el art. 4.1 LFE (ley de irrrpulso de la factura
electrón!cA,...).
Otra s:

FU

v C)

Oficirlä

do:del
Fecha:
Nombre
Firma :

o
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SOLICITUD
GE]IERtCÂ

6'-22-tt

Registro de entrada

(*) Marque con una E lo qr. proceda.

SOLICTTA:

SEA ADJUMTADA DOCUHENTACIOT{ PARÄ OBRÂS COHËXIóN EILSIS COMUNÎDAD DE REGANTES CAMPIO
ALTO

DOCUMENTACIO¡I APORTADA:

CERT¡FICACIóN DEL PRESIDENTE Y ËL SECRETARIO.

DECLARO B^¡O f4I RESPOI{SABILIDAD que son crertos los datos consignados en la presente solic¡tud y autorizo a
que se realicen consultas en ficheros públicos Þarä acreditarlos, conforme a lo dispuesto en lä Ley Orgánica de
Protección de Dðtos cje C¿rácter Personå1.

Localidad: LORCA Día Mes Año B

Firma

DIRIGIDO DIRECCIóN GENERAL DEL AGUA. CONSE ER¡A DE AGUA, AGRICULTURA
,GANADERIA Y PESCA.

Lð inforñac¡ón persoôal que vå a propoÍcloñer en este fomulario s€ ¡ntegrará en el fichero de dâtos personðles "Atcnción ¿l Cludadðno"
con la nnalidad de trðmltðclón de escritos y solicitudes presentðdas en los registros con destino ð la gestrón de¡ procedañiento, actuacdn
o trám¡te adminìsträtlvo de que se tråte. El responsable de dicho fìchero s: Dirtrcrón General de Êunc¡ón Públlcâ y Cal¡dâd de los
Seß¡c¡os, sito ên Edif. Ádm¡nrstrat¡vo tnfante. Avd. Inf¿nte luan Manuel, no 14. 3001I-MURCIA, ¿nte el que podrá ejercer los derechos
de åcceso, rectificación, cancelåc¡ón y ôposición.

Z:",!.\
qçJ
Eltr.;+Ë5JEffi
åffiFffi

Nombre y Aoellidos del Solicitante DNVNIE Teléfono/T, Móvil

COMUNIDAD DE REGANTËS CAMPO ALTO G30507123

Domicilio: calle, número- o¡so ouerta C. Postal Localidad Provincia

C/ CENTRO DE SALUD NO 1 I.A
PACA

30812 LORCA MURCIA

Nombre y Apellidos n Presentador /o Representante leoal* DNI/NIE Teléfono/Móvil

PEDRO ROBLES ROMERA 23206539E

Domicilio: calle. número- Diso Duerta C. Postal Localidad Provincia
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Juan Garcfa Corbalán, con D.N.1,23.223.63&R, con domicillo en Cl Cuesta

ñls 2, 30812 - tã Paca - Lorca {Murcla}, actuando como Fresldente de la

Comunidad de Regantes Campo Alto, con il.l.F: G-30507123, con

domlcillo en Cl Centro de Salud ile 1, 3f1812-Le Paca -Lorca {Murclal

EXPONE:

Con motÍvo de las obras que se tienen prev¡sto eJecutar la
ConseJerfa de Agricultura, Ganadería y Pescä, a través de la
Dirección General delAgua, de "CONDUCCIOÍII PARA tA
CONEXlóil DE BAISAS DE tA COMUNIDAD DE REGANTES

CAMPO AffO DE IORCA" Aguas Pluvlales.

ADJUÍIITAMOS:

Orlglnales del Excmo. Ayuntamlento de Lorca.

Servicio de Actividades y Obras.
Licencla,
AUTOUqUIDAOóN: Tasa expedlclón Licencla para

construcclones, lnstalaclones y obras.
AUTOIIQUIOACION: lmpuesto construcclones, lnstalaclones y
obras.
En [a Paca - Lorca a 16 de Mayo del 2018,

Fdo. El

Ds.luan €a Corbalán

coNsE¡ERtA DE ACUA', AGR|CULTURA, GANADERIA Y PESCA.

ST. DIRECTOR GENERAL DEI AGUA
Plaza Juan XXlll, s/n.
3m11- MURCTA

,.ítíll.è..
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R*gidn de fil*vcia

Oficina: OCAG LORCA OA1AU AA7

Fecha y hora de reg¡stro: 1610512018 12:59:10 (hora peninsular)

Número de registro: 201800259373 (Entrada)

lnteresado
NIFICIF:

Nombre:
Ðirección:

Municipio:

Provincia:

Canal Notif:

23223630R
GARCIA CORBALAN, JUAN
CALLE LA CUESTA, NUM 2, LA PACA

Lorca

Murcia

Dirección postal

Cédigo postal; 30812

País: España
Teléfono:

D.E.H.:

Email:

lnformación del istro
Otros P-3034

U,T.destino: DIRECCIÓNGENERALDELAGUA/l4OAS2gl

RCSUMEN/ASUNtO: REGISTRO DIGITAL ANEXO AUTOLIQUIDACIÓN LICENCIA CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Adjuntos

Nombre; solicitud-scan_1526468364389.pdf
Validez: Copiaelectrónicaauténtica
Tipo: Documento adjunto
Tamaño (bytes): 339221
Cédigo Seguro de Verificación (GSV): 689ae524-aa06-ec05-9092331 30606

Hash (SHA-256): d5b4b61 ae3ddBfO2l 83c674f86f38ceab9436e97e83bdfa5deab4debdea6f4d5
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Nombre: Original-scan_1526468411783.pdf
Validez: Copiaelectrónicaauténtica
Tipo: Documento adjunto
Tamaño(bytes): 1630073

Código Seg uro de Verificación (CSV) : 689ba 1 53-aa0 6-a6f e249354769640
Hash (SHA-256): cl2bOddaba8ba1a47644c1816eb8e73ab37235e5bac1b67143d80f8cee5fdf3

La oficina de Registro OCAG LORCA de la Región de Murcia declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra
de los documentos de soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

Redbo acred¡tativo de presêntación en la fecha ¡ndicada en este documento, de acuerdo con el artfculo 16.3 de la Ley 3912015 de 1 de Octubre, del
Procedimiento Adminislrativo Común de las Admin¡strâciones Públicas.

Puede recuperar los documentos electrónicos firmados y verif¡car su integridad mediante su código seguro de verificación (CSV) en la siguiente dirección
http://sede.carm.es/verif¡cardocumentos

Página 1 de 1
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Ltr
SERVICIO DE ACÏIVIDADES Y OBRAS

C/ Puente de lo Alberco, s/n. . Complejo lq Merced . 3080 Lorca (Murcfs)
Ieléfono:9ó8 47 97 33 | U r Fcoc 9ó8 47 37 óó r Web: www,r¡ôorÈrno.lcrco.es

E-rnoll : urbonbrno@lorco,es

o
c

E,
o
Ð
o

Ë
o

al

E

4ù
i!,X 9'à\
ói;
>a0!¿i
o ..c
9ìq

.õ!
<o
co9.aû7
tî ñ Þ
;d t:
-ø3

>N!öàs
L@-

á,!
omP

õf.::

ìgh,-ì;nI
oo=
tË:Ë^3

.!?EL

._- r >
cco

Eo!
@^9

.EÈ"
5 y;
iqüono:Qo
^ói.i:d.:

ç 4ó
F^$

ÈsË
-6@
-_ooåò-fl
€'9
Elo
'a!!¡
ots:o
.È>@
{ruëUu.o

iÀ.Ë
lO:<#;
<<o
õu!
Oco
odËo
rãØ
oè@
G¿;

Se concede la mísma salvando el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros.

Las obras deben ajustarse af Plan de Ordenación Urbana apl¡cable a la zona:
Ordenanzas Municípales y demás Normas de aplicacién

Terminadas las obras deberá comunicarlo a la Seccién de Urbanismo del
Ayuntamiento, y pedir licencia de ocupacién del edificio, sin la cual no podrá ser
ocupado niutilizado.

El presente documento, que sirve de CREDENCIAL, estará en el lugar de la

obra a disposición de los lnspectores Muñicipales.

Asimismo, deberá ínstalar un cârtel ajustado al modelo que f¡gurâ en la hoja
adjunla, a la altura de la parte super¡or del bajo o inferior de la primera planüa y con
plena visibilidad desde la vía pública.

El incumplimiento de cualquiera de estas cond¡ciones comportará la
pâralizac¡Ón de las obras.

Contra el presente acuerdo podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante elJuzgado de lo Contencioso-Adminislrativo gue corresponda de
los de Murcia, en el plazo de dos meses a contar a partír del dia siguiente al del recibo
de la notificación. No obstante podrá interponer cualquier otra clase de recußo que
estime conveniente en defensa de su derecho.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públ¡cas y del Procedimiento
Administratívo Común, podrá interponerse recurso de reposición 6on carác{er
poteËtativo en el plazo de un mes, ante el m¡smo órgano que dictó la ResoluciÓn, sin
que puedan simultanearse ãmbos recursos, y s¡n perjuicio dê que Êlinteresado pueda 

,

ejerc¡tar, en su caso, cualquier otro que estime oportuno. 
,&;,

''lt::
Lorca, 3 de mayo de 2018

EL JEFE DEL SERVICIO CENTRAL DE URBANISMO

(R.A.

Martínez Marin

fi'Ñ
\.i;',óíz'

ffiffi
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r SERVICIO DE ACTIVIDADES Y OBRAS
C/ Puente de fo Alberco, s/n. . CompleJo lrr Merced r 3O8& Lorco (Murclo)

Teléfono: C8 47 97 33 I U r Fs* 9ó8 47 37 ó6 e Wsb: www.rrbonlsmo.lorcq.es
E{nif lr urbonlsrno@lorco,êsfueo?äuøontsmo

EXPEDIENTE No: RG9t2018 LICEI|ÇIA DE OBRAS No: LO8612018.

Esta licencía tiene validez hasta seis meses para comenzar lås obras, a conlar
desde el dfa siguiente al de la notificación delAcuerdo de su concesión.

Vista la solicitud de concesión de ficencia de obras cuyas círcunstancias se
detallan:

S0LICITANTE: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE
DIRËCCION GENERAL DEL AGUA

O8JETO DE LA LICENCIA SOLICITADA: CONDUCCIÓN PARA LA CONEXION DE
EALSAS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CAMPOALTO DE LORCA

LUGAR DË EiñPLAZAMIENTO OBRA PROYECTAÐA: DlP. LA PACA

Por Resolución de 3 de mayo de 2018, se ha acordado otorgar licencia de
obras en los términos siguientes:

Conceder licencia at Expediente RG-9/20f8, promovido por la Dirección
General del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganaderfa y Pesca de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con domicilio para la práctica de las
pertinentes notificaciones en Plaza Juan Xlll, s/n, Murcia, para la ejecución de las
ObrAS CONSiSTENIES EN UNA CONÞUCCIÓN DË RIEGO PARA I.A INTERCONEXIÓN
DE DOS BALSAS DE RIEGO EXISTENTES, CON UNA LONGITUD DË 560 ML.,
sítuadas en diputación de La Paca, de este término municipal, según documentación
que se cons¡dera suficiente parâ su definición.

Las obras se ejecutarán con estricto cun'ìplimienlo de la legislación urbanlstica
y sectorialde aplicación, del Plan General Municipalde Ordenación de Lorca y, en su
caso, del Planeanniento de desanollo y del Proyecto técnico. Asimismo, deberán
observarse las condiciones que constân en los informes obrantes en el expediente de
su razón.

Condiciones específicas:

1.- Las obras, una vez obtenida la licencia, deberán cumplir la normativa sectorial que
le sea de aplícación.

2.- La instalación se realizará conforme a la documentación del expedíente, sin que
afecle, en su trazado y ejecución, a ninguna otra infraestru¿tura, municipal o particular,
y de acuerdo con la normativa.



ËxcNo.
AYUNTÀI'II€NTO OE

LORCA {MURCIA)
P3002400D

oylrrfún¡qrtoroco

AUTOLIQUIDACION: TASA ËXPEDICIÓN LICENCIA PARA CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

En LORCA, a 10 do mayo de 2A18 -Hora:12:21 Flrma del interesado o representante

ËsTÉ ooculrÊ$fo r{o sERÁ v uÞost uËv Eil¡{IE{o^s o R spÀoulÁs o c RecÉ DE !06 DTos o€ FEcHÀ tt{ponTg Y¡tçnacec¡ó¡¡ o¡L tit6R[so coñ
ce mnc¡<¡ôn ¡eclfltcl o nRilA Auronu¡ol.

Endmd¡rl|.otodcrðrtklro516ytrèhL.t1yt999,ærdqwær.gulr.ld..€cño(þ¡nlomådóíylaollctùd.<hlc9ûs9ñtLqþClpSl¡-¡!@gkt YÙ.t.nf6to&
rt*os, i cx¡ona læ ¡þstcîtè dùrnor: ts ða¡c ¿e uá<tar p¡rsEl qÉ ttt, frdltå $ kwpó€.áo r m Êct:rc dãþf,|Ëdo.'G€snoil ltlBufÁ¡ll', dyo ütuÞ ca c
fywianlen6 ac |Jwa.-ø unr ltnrlld¡t <lr gc!üón nldl y racât d&orlr da b3 trth¡br q¡a s 6mpclñcir fld AYuot¡m¡anto,5Ê gomQ å ftpßkiéñ da loJ lntcraal&t lo¡
ttin¡uta¿c Þtrå pods alsút'r toi dürctþ¡-dc àæaÉo. nÁcüñ6dôñ y ørcdoOùr (b !U3 ótb6 parsñðles èn ls dltrcftn dêl åWnttmLoþ' Plstå .þ €¡gån¡. llo 1, ldË-
3æ0o, t'rsrdt' E tEtpLAR PARA EL DÊcl¡RAilTE o st JEI0 pA3tvo

@

i't;l4

llrtla¡¡croaüt T oli^jl

El*o.*. o"*

[***arr^^o pon $o{rFEágóN D€r pnÉsuprÉsro

fl*t.t,',-

MOD.020

AUTOLIQUIDACION

rco.
2

REFERETICl/A
180t00f852 26

ÞErnFlcACtot¡
1020188190

rtpoRlË
18/,Q7

ET'ßORA
30024.0

$AUTOLTQUTO Cþl¡
fiXXXþffi3374

PËR|OOO ttP(tStTfVOFECHA LIOUIOACIO}I
10tff2018

DATCIS DE LA AUTOLIQUIDAÇIÓN

iltFrctF
G30507123

l,¡omur y AFtllldot o Rüón ôochl
COMUNIOAD DE REGANTES CAMPOALTO DE LORCA

lð¡rÈ&ûqôitÊn¡ftrl, Ëlbllil)S{Íñûi¡Fdl[x* tx¡xl 184, Õ J - ?(]iilSri 15$2xJ$O24Õ x ì, fi'.] iù01$3??á CÊR{iLì
C/CUËSTA l,lo:2

llunlclplo
LORCA

Pþvlncla
MURCIA

c.P.
308t2

Teléfono{s}
ô64400117

Emr¡l
coMU N r ÞAD.CAMPO-AIïO@HOTMAIL.ES

OATOS DEL INTERESADO

23223630R

Sochl
JUAN GARCIACORBATÂN

I
DÀTÖS DEL REPRESENTANTE ËN SU CÀSO

308f2LA PACA
Fl¡nt¡,

o drtoü

RG-$20r8

INICÙÀL DE LA OBRA 3ô.81

PËrupuatto do o

durtnb trmltrclón o¡pedLnb. ORDENAT{ZA tluÍ.. 1l -ART 0, Put{TO 7

SIN EXENCóN . OROET{AIIZÀ t{Ufú. ll. Dbpoehlén tdlcaontl gtlmor¡.

DATOS DE LA ÛBRA O INSTALACION

1&f.07 {CUOTA ITIIEGRA:
TIPO IMPOSITIVO:0.5 %

't84,07{ITPORTE 3II{ RECARGO:

0,00{RECAREOEXÎETPORATEO O%.:

f84,07 rIHPORTE A THCRESAN :

cÁLcULo DE LA CUCITA



EXCl,lO.
ÀYUNTAT.{¡EI{TS Dê

LORCÂ (MURC¡À)
P30024000

o|ylJrrdfdêr*dorca

AUTOLIQUIDACION: IMPUESTCI CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y O8RAS

od..a ¡!il.fr b da.¡(¡ húcada r q¡¡o.¡ara da llr db&s ô h¡:rûl'ldÉÉ¡.bddñ u r dl¡rrr¡ó.r s dbr: ml lcÀrtgrnc¡^I AAå DËLL{^I.
0 J^IÀAC^IX AANX,B ilOOElXlArDÊR.BAI/Ä!A*COFO7Í'!Ai,BA$QÀ

tililü

En LORCA, a 10 de mayo de 2018 - Hora:12:'16 Flrma del interesado o representante
€stE ooarue¡ro ilo sÉRÁ vÁuDo sÌ [rEvA Eill.l¡ÊilDAs o RAsp DUßls o cÁRËcE DÊ Los DATos D€ FËCHA, tr.{po*TÊ y iusnFtc^oóN oÊl. lilGRtso coN
cËnñnc^c¡óil üËcÅt{tc o F¡RÍ^ AUloRr¿ADÂ.

En úrdtñlátô del .rdoLo 5,6 y ll de la Lcy rïr9t9, pôr d qæ re ¡e¡ulå €l ú?.écho de lnfmdéo y t¡ elHù¡d del ærtilffiþpð.! lå r6gtdr y trålrn¡erlto d€
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COI,IUNIÞAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA
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CICUESTA No:2
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MURCIA
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Tcláfono(sl
66,1400117
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DATOS DËL REPRËSENTAHTE EN SU CASO

LAPACA
c.P.
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calæl¡al
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DATOS DE LA OBRA O INSTALACION

CUOTÂ ITITÊGRA:
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't.472,91
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IMPORTEA II{6RE3AR 73,63{

CÁLCULO DË LA CUOTA



': ', .. ,' Región de Murcia

w
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y
Medio Ambiente
Dirección General de Medio Natural
Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio
Ambiente

DECLARACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE
SUPERVISAR LOS LUGARES DE LA RED NATURA 2OOO

Autoridad Responsable: Dirección General del Medio Natural, Consejería de
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

Tras examinar la propuesta de afecciÓn a RED NATURA para EL PROYECTO DE
CONDUCCIÓN PARA LA CONEXIÓN DE BALSAS DE LA CoMUNIDAD DE REGANTES
CAMPO ALTO DE LORCA, declaro que:

Visto el informe técnico, no es probable que la actuación a realizar. que se
encuentra, fuera de espacios protegidos de la Red Natura 2000, produzca efectos
negativos sobre los valores naturales existentes en la Red, dadas las características,
objetivos y localización de la actuación en una zona antropizada.

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo anterior, no se considera necesario
efectuar la evaluación requerida en elArt. 6 (3) de la Directiva g2l43lCEE.

LA DIRECTORA GENERAL DE MEDIO NATURAL

(Documento firmado electrónicamente)

Consolación Rosauro Meseguer
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